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DIRECCION-ADMINÍSTSACION: 
Calle del Carmen, núm. 29, éeii-SBíielo, 
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M ial® Í¿ffli^© Í|;G oberfflaci6n* fsíaata feaja»- 
l^lrai^o'suelto, O.ÍÍ0

G A C E T A  DE O
S. UM' ARI . 0 '

Parte oficial

Presidencia del Consejo dé MinisíroSc
Piml decreto nombrando Vocal de la 

fomisión Protectora de la Prodtic- 
•cinó Nacional, en represeyilación del 
[Estado Mayor Central del 'Ejé*rcito, 
(fl General de división D. Julio A r- 
Úanaz y Crespo.-—Página 118.

. ' ’ ' ’  ̂ -fl
Ministerio de Gracia y Justicia^ ^

Nombrando parci la Iglesia y  Arzobis
pado de Santiago a D. Manuel Lago 
González, Obispo de T u n .— Pági
na 118.

/  Ministerio de Hacienda*
decreto admitiendo la dim isión  

del cargo de Subsecretario de este 
Ministerio a D. Leopoldo Palacios 
Morini.—Página 118 .

norabnmck)^ Subsecretario Un TsTe 
' rM'^'^isterio, con la categoría de Jefe  

[Superior de Administración, a don
^éU x Be. 
piputado

litcz de Lugo y  Rodríguez, 
a Cortes y'U om isario ge-

p^val de pcguros.— Pdgiíui j í̂ S,

i  Ministerio de la Gobernación^
f ^ r e io  .disponiendo quede re- 

. en la form a qué se publica
M  del Reglamento de la 

M Talegrafia.— Pd-riginas 11^ y  iig^
^ r g ^ e ^ e m l o ' l a G r a n  Cruz de Bc- 

'nofín u ‘% f blanco, a 
- p a  119 Cimicmo Crug.— Pági-

distintivo m ora, 
doctor en Medicwa 

íi'gf® Azcdrraga.~-Pá-

Ministerio de Estada ^
Real orden disponiendo que D. Ser

vando Crespo y Bocolo, Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase, 
Jefe de la Sección de Contabilidad 
y  Obra pía de este Ministerio, ceso 
en el desempeño iJif erino de la Sub
secretaría de . este Departamento .—

. Página 119.

Ministerio de la Gueim
Real cnMen concecUendo una comisión 

del servicio para distintos puntos 
de la Europa Central y Oriental a 
D. Siró Alonso ¿Uonso, Capitán ded 
Tercio de Exlranjeros, — Pági- 
na 120,  ̂ ^

Ministerio de Marina, ;
Real orden declarando pensioncCda la 

Cruz de plata dój Mérito Naval de 
que Se haüa en posesión el Cabo de 
Marinería Luis Muñiz Yaldés.— Pá
gina 120. .

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes. !

Real orden disponiendo qiie^'^^^ la 
Ordenación de Pagos de este Minis
terio se libre la cantidad de 1.000 
pesetas para cada religioso o reli
giosa que desempeñe actualmente 
funciones de Maestro, sin ninguna  
reserva ni derecho con vista a los 
Escalafones del Magisterio^Nacional,

- Página 120.'
Otra disponiendo se anuncie al turno 

de oposición libre la provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar del cüar- 
to grupo, vacante en la Escuela de

' Artms y  Oficios de Palencia.— Pági
na Í2 0 .

Otra aprobando el cuaflró que se 
serta cómprensivo de la cantidad 
que corresponde a cada Escuela de 
Veterinaria, y io  que ha de percibir 
’en  ̂ relación con el número de ins- | 
’crtpciones de maíricula en cada uño 1

de diclrdé^ ‘Centr<Ls docen tes, -— Pági- 
nak 120 y  121. O

o tra  npmlLiumdo a D, Francisco La^Á 
peyra y  Aspiazu Profesor numera.^, 
rio de Cosviografm y, Navegación d e : 
la Escuela Especial de Náutica ele- 
Santander.— Página 121.

Otra (lisponiendo que con cargo al cá-' 
pitillo 4.", Gífiiculo 1.0, concepto l.^- 
del vigente, presupuesto, se contraUl 

■ ga en resultas crédito de 5.000 pcM.. 
setas para pago de los ascensos de 
Mavsíros otorgados por Real orden.

; de 26 de Marzo prdximo pasado.__
Página i 2 i .

Otra declara^ido desierto el concursó 
previo anunciado para proveer la[ 
plaza dé Ayudeiníe ríe los Laborato
rios Centrales, del InstU utd Español 
de Oceanografia, y  que se anuncié: 
de nuei>o su provisióh al turno de 
óposicimi.~--Página 121.

Otra disponiendo pasé a la sUuacióñ 
de excedente D. AgusUn Millares y  
Cario, Catedrático numerario d.e la 

, Facultad de Filosofía y  Ijclras de la 
' ZJniversidwl de Granada, z—. Pági

na 121. ' S
O.tra disponiemlo cCsciendan a Id fm e O  

dos que se indicayi los funcionario2 
de Secciones adininisirativos de PrL  
mera ensenanz(i que se mencionan. 
Página 12 J.

Otra 7iombrrmclo Presidente del TrU  
bunal do oposiciones a la CcUcdrci 
de MedPina legal, vacante en la Fci- 
ciiltcid de Msdicina de la ün iyersir  
ciad de YalladoUd, a D. Ftofénció' 
Porpeta, ex. Comejevo de ínstrüc-í 
CÍÓ71 pública y  CúJedrdtico de la 
cuitad de Medicina dé la IJniversi-. 
dad (le Mcidrid,—Páginas 121 y  122.,' 

€)Jra disponiendo se úmiiyicje áMonctir^.:
' de traslado la prbvisiqn de la Cá-x 

tedm. de Psicología siipaviúr, vacan-: 
te en la FaeuJJtad de Filosofía: y  L c4  
tras de la, ünvvm:sidad de Barcelona^ 
Página 122. ■•,2

Olru ídem  id. id. la promisión de 14 
Cátedra, dé Lénguá y LiierndXira eS< 
pañola, vacañJé en la Facultad da: 
Filosofía y  Zejras de la V nw ersw  
dad de QvanadcLTr-Páaim 12.2, - ’ . ■

. O ^
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A clm iris tisd ó n  Central»

A stado,— BiibAí^Areta.ría. — Boocion do 
iOora'CTcio.—■ Á n u n d m d o  haber

■ /¿ido ao . 'O'(,s las tañidas aduanc- 
> ras novucc; -Pájf.na 122. 
JTaotenim.— D irección general del Te-

Boro publico .— Cambio medio de la 
\ coíizadáa de efcelos públicos >iu- 

'pinte el mes de Marzo próximo pa^: 
i 'sado,— Página 122.
Donsojo (ir Adminisir-ación de las Mi- 

'' no  A irn íu ió n  y  A r r a y a n e s .— R e -  
Oh o>' de Jas reatas de azogue de 

' realizadas por c fe Coiise-
' jo rl año 12'22.— P da iva 122. 
D oberuachín.—B’ilibsoei c'-alia. — Tras-' 
; /\aVr?,vb< Real orden comunicada de 
; A: íl'Cvidencia del Consejo de Miens- 
\ tros, por la que se interesa se ■excite
■ a¡ ralo de ío's fvñiaumarios y CenJros

V(J'en> es de este Ministerio, en- 
O'r^gadao i admisión de cer'ifi-  
■̂údcsi !zór '‘-̂ os, para, que exijanfi a su 

pí rsenárnáni el sello en los mismos 
creado por Real deerefo de lo de 
Mayo de 1917, para ayudar al sopfe- 

, nimiento del Colegio para Jluérja- 
'■ nos de Médicos.—Pagina 123. 
Dñ’eoeión g en erar de Adnainisí-ración.

Cuentas de la Fundación del exce- 
' Jontisímo Sr, D, Manuel Ventura 

rtev'.t  oa,— Página 124.
Tir FrcRT' í reí ón púipc. c;a .—8 1fRpecreíarísi. 

Ai!;¿r iendo al turno de oposicíou 
Fh’ e Jo: n ( lóñi de la ¡zima de 
¡^n'fcscr del cnaPio gtrupo,'
vamníe c i lo Esciiela Inditsirial y

de "Artes y Oficios, de Palcficía,— ̂
Página 127, ■ ' ] Ai

Nombrando a D. Isodo.s Sánchez y  
cliez Tejerina, Catedrático numerar 
rio de Derecho penal de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Oviedo.—Página, 127.

'' Anunciando a 'concurso previo de tras
lado la provisión de la Cátedra, de 
Lengua y  Literatura española, van 
cante en ha Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad de Grana- 

' da.— Página 127.
Idem a concurso de traslación la pro

visión de la Cátedra de Psicología 
Superior, vacante cn la FacultacCat 
Filosofía y  Letras de la Universi
dad de Barcelona.— PáyBia 127. 

Dirección ■gnaieral de P rim era ense
ñanza. — Nombrando, con carácter 
definitivo, a doña AMoniq. Recio Ca
rillo Directora de la Escuela gra- 

' duada de nríñis núinero 3, denomi
nada '-''San Joaquín'', de Málaga.—■ 
Página 128. , ;f:

^^Disponiendo que las Secciones admi- 
jiistrativas de Primera enseñanza de 

> Almería y  Málaga se encarguen de 
llevar a cabo la rectificación del 

' Amreglo escolar,— Página 128. 
Dirección general de Bellas A.rtes.— ̂

Notas bibliográficas de obras imr 
presas en castellano, en el extran
jero, c(ite sg^ desean introducir en 
España.— Pdígina 128.

Dirección general del InSbituío Geo- 
' gráfico.— Convocártelo a oposición pdr- 

ra proveer una plaza de Minevvista,

vacante cn el taller de Tipogr-aficí 
. de esta Dírcccíóji genercd.— PagF  
’ na 123.
In s titu to _ Español de OcGanografía.--T>A 

Anunciando al turno de oposición la 
. provisión de una plaza ele A y u d a n -’ 

te de los Laboratorios Ceiitrales.-M-'. 
Fáyina 129. 'A

F o m e n t o .—Direcición. general de ObraS; 
p úb licas.— 'Conservación y repáráy:j 
ce ()n.— AMjudieeiviones definitivas- de'\ 
subastas d.e obras de ccvrretcras,-rM\ 
Página 1,29. ' . -í

I¡.ecU ¡i'ñicíoncs 'd adjudicaciones 'dé 
sr 1)0 mee de obras de cawcícTas^^r-^ 
Página 181.

A^guas.— Concediendo a D. Rafael B ia t  
García el aproveclumiiento de 20,00Qt 
litros de agua, por se<jundo, deriva^ 
dos del rio Gemí, en el sitio ''El CuA ' 
chillo'/ de la provincia de Córdoba, 
Página 13d. y

Escuela Espeicial de Ingenieros AgrS^'. 
nomos. Rectificación a la ConvdAt 
caloría para los exámenes de ingreA 
so cn esta Escuela.—Página 132. _. . 

E scutía  Especial de Ingenieros de MIÂ , 
mas. Anunciando concurso p a xS  
proveer dos plazas de Profesores de; 
esta Escucla.~Págína  132. i

A n e x o  B o l s a .—  íS u b a s ia s ».—
MINISTRACIÓN PROVíNGIAL.---^ÁDMINISJ 
TRAOIÓN MUNICIPAL.— ANUNCIOS OPI^ 
CIALES.

Anexo 2.«—E dictos. — Cuadros esta^
DÍSTICOS.

Anexo 3.^—^Tribunal Supremo.^—SaK 
de lo Civil.— FÉnaZ dcl pliego 6.

PARTE CFICrSE

K B r s f a s  1 1  
m KilSTM I

■■■ ■'

B. M, ei; RsY Don Alípaso XIÍI 
|q . D. g.), S. M. la P.I3INa D ofíA 'ficloria 
jSiiger.ia, S. A. B. el Piíc-clpó de AsÍQ- 
idas e iB fsaies y íiosBás psrsom a da 
la  Augusla Real Fam ilia, cORlinúan 

novedad m  su impQvtaBie salucl

•V IlEAL DECRETO
/  'A propuesta del 'Ministro do la Giio-' 
’f r a  y d-e acuerdo con el Presidente- de 
.^ i  Consejo de M inistro^

en Bombrár Vocal de la Co
lisión F reteciora de la Prcducelón 
^acioiiíái!, en ropresenlación del E sta- 

Mayoj’ Ceatral d.ei Ejército, al Ge-: 
ral '(I© división D, Julio Árdaiiaz y 
3kSpo, segundo Jefe del nieiicionadó 

xnismo, en la vacanlé prodiieída 
5ór .pase a slLueción de prim era re -  
orya del .G,eneral de división D. Ma- 
úel Agar y Cincúnegui, ■

lo en Palacio a cincó do Abril ele 
11 novecientos ycinUtrós.

ALFONSO
Presi<!cf5!té del Consfejo de Ministros, 
JÍAI-íÜEL GaRGU, PniETO,

M i l S l l i  lE  i l E i  f  J iS flC i

:S. M. el Rey Cq. D. g.), por Decreto 
de 25 de Marzo úlítimo, se lia dignadO' 
nom brar para  la Iglesia y Arzobis
pado de Santiago, vacante por defun
ción de D. José M artín de Herrera, a 
D. Manuel Lago González, Obispo de 
,Tñy.

y  'habiendo sido aceptado' este nom 
bramiento, se están practicando las 
informaciones y diligencias necesarias 
para la presentación a la Santa Sede.

Aíadrid, 4 d eu ib ril de 'Í923.

, ■■ REALES DECRETOS _ '7,.: ';-7 
Fengo en adm itir la dimisión que 

Me há pre.sentado D. Leopoldo Pala
cios Morini’ del cargo: de 'Subsecreta
rio  dcl Ministerio de Hacienda.

pado en Palacio a cinco de Abril de 
I11Í1 novecientos yeintitrés,

r . ALFONSO- :
El Aíinistro de Hacienda, D

M íd u 'E 'L  V i L L A N U E V A .  g

Mongo en nom brar Subsecrétánó 
d tí Ministerio do Hacienda, con la ca

tegoría de Jefe superior de Adininis:^ 
tración, a D. Félix  Benítoz de Lugo 
Rodríguez, Diputado a Cortes y Có-̂  
m isario general de Seguros. -

Dado en Palacio a cinco do xibril d í  
mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M i g u e l  V i l l a n u e v á ^

B K E R IO 1  l í

EXPOSICION i '

' .1
SEÑOR: El D irec to r de la E scu e

la  oficial de T e leg rafía , de lacuer...- 
con la  J u n ta  de P ro feso res do la 
miisma, ha  estimad'o de ^gran conven 
n ien c ia  la  rev is ió n  del tartículo 
del R eglam ento  de dicho e©tablecii¿i 
m iento  docente, fundándose  en  quéj 
cuando en su rédacción  se forma-^t 
ro n  los g rupos de m a te ria s  asigna-V 
d as . a Ciada -uno dq los Pro-fes!ore.s'Í 
h u b o  de tenerse  m uy en  cuen ta  
p e rso n a l c:^istente cn ' aiquélla y  
fo rm a en que te n ía  d istribu idas coá'j 
antíerioridad en tre  su s  individuos l á | l  
misiiiias m ateria»  ob|©tci de m  
ñanza, dándosi> el dfe que co^i 
r r ic ra n  a Oargo del P ro fé^y
sd r d'isciplirias ta n  d iv ^ .s m  Jái
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Cuím íoa, quG Gstudúan los In g en ie 
ro nos, y el Inglés, idiom a ex?r-<
gido' a los Oiperadores de rad io to le- 
grafío.,, y que no obsianie, el íi tu la r 
íie este grupo estuv iera  m uy des- 
bargoxio cíe trab a jo  eon  re lac ión  a 
los dem ás, '

■Xla-llándese hoy v acan ié  la  p laza  
’corros-pondiente a dicho Utillar, h a  
llegado la oportun idad  de d is tr ib u ir  
con m ayor igualdad dichas enseñan-* 

fzas en tre  el naismo núm ero  de Pro-^ 
ifoBores, -y tal p ropuesta , in iciada por 
id i c lio •Profesorado, lia sido acogida 
•ipor la J u n ta  'Consultiva del Giierpo 
Tele T elégrafos, que, como resu ltado  
jete un  am plio cam bio cTo im p resio 
nes con la c itada  Escuela, la ha me-^ 
5orado, no sólo en el sentido de 'que 

';sea m ás equiiiafiva la d istribución  
leí tra b a jo  en tre  sus P rofesores y 

de que los grupos do sus enseñan-- 
"2as sean más arroánicos en cuanto 
a ia analog ía  de las m aterias  que los 
constituyen, sino fam bión on el de 
la con¡v'onien.oía de que puedan reem-- 
p laza rse  m u tuam en te  aquéllos en 
los ■casos de vacantes, ausencias o 
en íerm edades de a lguna duración ,
; Convencddo el M inistro  que su s 
cribe de la n.ecesidacl de i a 'reform a 
citada, tiene el honor do recogerla 
en el ad jun to  proyecto  de Real de- 
imeto que som ete a la  ap robación  
$e V. M, . • , , ú ■•■i

M adrid, 3 de Abrí! de lOSoc

SEÑOR: 
í A L. n, P. de V. M.,

En D uque de
^LMÓDÓVAH DEL Y aLLE.

r e a l : d e g r e t o

T A p ro p u esta  del M inisli^  de la  
G obernación, conform e con el p a -  
|e c e r  de la J u n ta  iOonsultiva del 
¡Cuerpo de Telágrafos,
: ¡yengo en d ecre ta r lo s ig u ien te :
V TArtículo únioQ. E l a rtícu lo  9*1 

R eglam ento  de la E scuela  oficial 
í e  T elegrafía , >a;probado p o r Real 
Secreto d-e de Abril ele .1920, que-, 
'dará redaetado  en  la  fo rm a 
guie iito :

'‘Á riículo 9 Í, E l nú ínero  de P ro ^  
¡fésores se rá  ac tua lm en te  de 13, d is -  
¡tribuidos en la  s igu ien te  fo rm a :
/ ’L'* ü n o  -para A nálisis m áteniáhf- 
^ 0  eon  ‘GoomófíTla] 'ana ííiica  (ifrl-. 
^ e r  curso)' y  G eom etría descripti-s 

J a r a  Ingenieros-alum nos,^
üíxp p a ra  A nálisis miafem áti^ 

| o  Cíürso)^ ¿ e c á n i i^
|lo n a l  y T opografía , p a ra  Iiigéníe-* 
Iq s-á íu m n o s.
/ é.® ü n o  p a ra  E lec tric idad  (O íí- 
líial8s-aIumíiofí)¡ y  ,Q uím ica con suS'

. p x á C f; i-c a  s (IiTgGnieros-aiumnos) .

Uno p a ró  Electricidad: (Ofi
ciales Ijécnico-m ecánicos)., Medidas 
eLéctrlcas elem entales (Oficiales téc
nico - m ecánicos) y Electrotecnfia 
(Ingeni eros - alum no s ) 1 

hA ü n o  p a ra  Electríicidad te ó r i
ca y estiudio de la p ro p ag ac ió n  de 
co rrí e n tes (í  n g ente r o s - al u m n o s ) y 
E lectrom etría (Iiigenieros-alumnqs).

Uno p a ra  Telecom unicación 
(Oficiales técndco -m ecán icos), T ele
g ra fía  (Ingen ieros-a lum nos): y ' ;Re- 
oonocdmiento y fab ricación  del m a
te ria l felegráfico y telefónico (In 
g en iero s-a lu m n o s) .

7.^ Uno p a ra  T e leg rafía  (Oficiá-. 
ies-alum nos) y T elefonía (Ingenie-^ 
ro s-a lu rrin o s),

8.0 Uno para  Reconocimiento y 
m anejo  de los ap a ra to s  radiotele-. 
gráficos y radiotelefónicos (Opera
dores de rad io te leg rafía ) y Ondas 
eléctricas y radiotelecom uni'caoión 
(In g en iero s-a lu m n o s)

9A Uno p a ra  M ecánica ap licada 
y resiistencia de n ia teria les (Oficia-- 
les técniico-m ecánicos)', EiemenLoq 
de co n stru cc ió n  y M ecánica aplica-^ 
da (Ingeneros-alum nos) y T erm o 
d inám ica  y m otores iérm icos ( In 
g en ie ro s-a lu m n o s)!

10, Uno p a ra  estudio p rác tico  
de construcción de líneas (Oficiales 
técn iico-m ecánicos)',, ,Gables su b te 
rrán eo s y su b m arin o s (Ingenieros-^ 
ía?Iümnos) y C onstrucción  de líneas 
ÍJngenieros a lu m n o s)!

í l i ' 0 n o  p a ra  Legislación y ta 
r ifa s  (O peradores de rad io te leg ra 
f ía ) ’, Legislacüón (Oficiales-alum -. 
n o s)’ y JLegisl'ación y princip ios ge
nera les de -Contabilidad' y econom ía 
po lítica  (Ingem eros-a ium nos)'.

12 . Üno p a ra  la enseñanza de 
todos los d ibu jos,

13. Uno p a ra  m*anipiilacíón de 
a p a ra to s  y  p rá c tic a s  de ta ller.

íLos P ro feso res de los dos ¡cursos; 
de Análisis m atem ático  de loe gru-^ 
|»Óá p r im e ro  y  segundo tu rn a rá n  erí 
la enseñanza de aquéllos,

pái enseñanza  de Inglés, m ien tras  
Ja D irección  general no crea nece'^ 
^ariof nom brar um .Profesor especial, 
sArá des emp eñad a p o r uno  de los 
ac túales P ro feso res que designe el 
P lre c  la E scuela,

.t>ado en P ialado a  tres dé  Abril 
¡de & il noYecd/entos YeirítitréSí

ALEDNSG
Ministro de la Gobefttacidn,

‘Maetín Hosales,

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Mi--! 

nistroB, a  propueaía del de la Go.Re;r-:; 
nación y con arreglo á los artículos 1 <>! 
y  8.0 del Real decreto de 2& dé Julio- 
de 1910, ■!

Vengo en conceder la Gran Cruz dpi 
la OrdoE civil do jBénoñccnciá, co|ií 
disí-inlivo blanco, a doña Máliídc Ci-| 
niiaúo Cruz, por su rele-vante y 
lOi'ia labor áUruísCa y caritativa cu 
pro de los necesitados y desvalidos y' 
del E]ér,..ito de Africa én la provineiá, 
de Lálaga. !

Dedo en Palacio a tres de Abril d® 
mi! no rriontos V ein titrés......................

ÁLE-ONS«
J.iin!síro de la Gobernación,
MArtTíN Rosales.

A propuesta del iMinistro de la Go-?, 
bernación, de confor.midad con la 
misión perm anente del Consejo de 'Eg-¡ 
tado y  con arreglo a  los artículos f») 
y  8.0 del Real decreto de 29 do Julio! 
de 1910, ;

Vengó .en oopceder la Gran G ruí de| 
la Orden civil de Beneflcencia, con dísH¡ 
tintivo morado y negro, al í)oc!for éni 
Medicina D. Ricardo Ruiz de Azcárrá--i 
ga, por ,su labor hum anitaria  y vale-i 
rosa realizada duranite la epideniiaí 
gripa.1 <pe se desarrolló en l l  cludadJ 
de Cenicerov de ía provinciá de ífó-r j 
grofio. ‘ I ,, i , q

Dado en Palacio a tres d& 'Abril dei 
fíiil novecientos veintitrés. '

MícílrtM jáeUa Gobeftiáfcid»,
Mai# ííI  Rosales.

K f f l s n  BE E s m

:REAL' ©iRDBIV

De regreso en Madrid J  Sr. Sufese-] 
nretario dd-nste M inisterio,'' ‘"'í,'

¡S. M. el Rey {q. D. g.) ha  ,teni^'"á.i 
bien disponer ce^e V. E. eh :el d ^ ^ |  
peño de la Subsecretaría, que In te '^g  
nam enté Venía desempeñaiida. '  '

De Real orden lo di^o a V, E  pSíSAj 
qonocimíprito y efectos couslguleú—i 

les. (Dio«í guarde a y . E, muchos 
Madrid, .5. de Abril de 1923.

; .¡-j ' a l b a
■s,

geñor D. -Servanido Crespo y  Bocqló,^ • 
iMinistro PJenipoienciario de segmí4 i 
da clase, Jefe de la Sección de óég-í ■ 
labilidad y Obra P ía de este Minife  ̂
terio, ^



REAL ORDEN
í ExctiíK Br.': S. M. el ReN (q. D. g.) 
íia tenido a concéder una comi- 
ísipn del servicio para distintos pun- 
ílos de ía Europa Central y Oriental al 
iCapitán del Tercio de Extranjeros don 
íSiro Alonso AldiísoV 
' Tendrá derê l̂io. a los viáticos regla
mentarios y disfrutará una indcmni- 
zación'di'aná de cicii'pé&etas^c^  ̂ car
go al cápíMo 3> dér NigMíe 'pfésü- 
puesto. .i., . V •

toe Real orden lo digo a 3"- para 
su conocimiento y domas edectol.' Dios 
guarde a Y. JE. , nuíchos' años. Madrid, 
14 de Agosto do 19,22.

'I , : 6ANCEEZ GüER-RA

Señares Alto €omisariq,^de España en 
,M<arruecos, Intendenle general m i
l i a r  e Interventor ,cm i de G uerra 
y^.Mariria y del Proteotofádo en Ma
rruecos.

REAL ORDEN 
Excm o. ^ r .  :^Yista la instaiiq ia  del 

Cabo de IVífar^J'M Luis Muñiz Yai
tí és, de la ’ dótacióii del to rpedero  
número 14, ciursáda por el Capi
tá n  genera l del D epártan ien to  de 

íGádiz p o n ,fe c h a  19 de É iíero ú lt i
mo, en súpilica de que se le declare 
pensio n ad a  la cruz d e /p la ta  del Mé-. 

i r ito  naval concedida p o r Real o r-  
!den de 28 de Noviembre de 1922 
(D. O. núm. 277),
; S. M. el R e y  (q. D. g,) , do acu e r- 
,tío con lo in fo rm ado  p o r ía J u n ta  
tío Q lasiñeación do R ecom pensas y 
Estado Mayor C entral, h a  tenido a 
b ien  d ec la ra r p eh s ian M a  la expre
sada 45ruz con  la can tidad  de 12,50 
pes^oíe.s m ensuales du ran te  cinco 
años, en a rm on ía  coií lo d ispuesto  
en el aadículo 49, en áhalogía con 
•‘ei S’O, del v igente  R eglam ento  de, 
Ttecom pensas en tiem po do g iíerra  
p a ra  la  M arina m ilita r.

¡De Real orden lo digo a Y. E, p a- 
iffa sü conocim iento  y 'tefectos. Dios 
•jjruap^ a Y. E. m uchos años. M a- 

. t í r i c í / ^  de Marzo de 1923.

AZNAR

^efio r A lm iran te  Je fe  del Estado 
Mayor Centr'al de la A rm ada. Se
ñor P resid en te  de la J u n ta  de Cla
sificación y Rccomipensas. Señor 
G apiíán genera l del D cpartam en-.

ío  de Gádizr. 'Señor Inteñdéñfíe ig é̂- 
neflil de M arina. Señor In terven-, 
to r  piívií do .G u e ífa  y M aíin a  y del 
P ro téc to rad o  en M arruecos. Se
ñ o re s ... ,

r is i ta s  UTES

, REALES ORDENES ■

Yistos los expedientes de que se 
liaco niórito:

iRosultando que el Provincial de las 
Escuelas Pías de Aragón y Sud-Amé- 
rica solicita una consignación en fa 
vor de lo:s colegios de Peralta de la 
■Sal, Barhastro, Alcañiz, Daroca, Jaca, 
Taraarito y Sos; que el Rector de las 
Éscuelas Pia.s de Alcañiz manifiesta, a 
su vez, que funcionan tres Escuelas 
p rim arias, sustituyendo a las pribli- 
cas nacionales, en el Colegio de su ju -  
risdiccifjn; que el Rector de las Escue
las Pías de Albarracín agrega que su 
Colegio tiene a su cargo la Éscue'la 
publica de niños, única existente en 
dicha ciudad; que D. Angel Muñoz 
Nava, Alcalde de Astudillo (Palencia), 
en nombre de las Hermanas de la Ca- 
rkiad y como Jefe de las mismas, in 
teresa que se abone la consignación 
correspondiente a las Hermanas que 
desempeñan la Escuela de párvulos de 
dicha villa, y que D. Julián Balvo' E ra- 
so, Presidente del Ayuntamiento de 
Boig (Zaragoza), alega iguales circuns- 
iancias respecto a las Hermanas de la 
Caridad y a las Escuelas de niñas de 
dicho pueblo:
' Considerando que la vigente ley de 
Presupuestos, en su capítulo 4r, a r
tículo concepto 5. ,̂ consigna can
tidad para subvencionar a Maestros 
de^ Patronato de libre nombramiento 
y  a 'Gc^igregaciones religiosas ique des-, 
empeñan Escuelas que sustituyan a 
públicas obligatorias,

iS. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
que con cargo.a dicho crédito, a nom
bre de los respectivos Rectores de las 
Sscuelas Píac, y Alcaldes Presidentes 
áíxtes citaclds y' con destino a los re li
giosos y religiosas adscritos a las res
pectivas Escuelas, se libre por la Ór- 
denación de Pagos, con el carácter de 
subyención, la cantidad do 1.000  ̂ pe- 
éetás a cada religioso' o religiosa" que 

' doseinpeñe áctualm enle funciones ele 
Maestro, sin. ninguna reserva ni dere
cho con vista • a los Escalafones del 
MagisLefío Nacional.

De Real orden lo digo a Y. I. p a r a ' 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a  V, I. muchos -años.
1‘6 de Márzo tíe 1923. . .

S A L Y A V ^ L m

Señor b ireó to r general de Ppimer^ 
enseñanza.

Hmo. S r . : Yacañte en la p^ouela de . 
ArteiSi y Oiipids de Palencia una plazs  ̂
de Profeso.r auxiliar, con destino a la|; 
enseñanzas del cúar.to grítpo, D ibujo . 

r, lineal, Industrial y Arquitectónico, Es-s 
tereotom'ía f  'Constfüccion, '

*S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido i  
bien disponer que se anuncie dicha!̂  
plaza, para  su provisión en propiedad, 
al turno de oposición libre, que es ef 
que legalmente le corresponde, cotí 
arreglo a lo que preceptúan el Real 
decreto, de 26 de Julio de 1920 y Real 
orden dé 14 de Octubre de 1921, '

De Real orden lo digo a Al I. para' 
su conocimiento y  demás efectos. Dlo^ 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid ;̂ 
20 de Marzo de 1923.

■ " ■ SA LY A Jm LA  
Señor Subsecretario de este Ministcríó.

Timo. Sr.: D istribu ida  por Real: 
orden de de Ju n io  del año.hl-! 
tim o la cantidacf de 1.024,20 pesetas; 
d e i , c ré.'d i t o de 4. iQiO :[)ie s e t as q u o 
íig u ra  en el capífulo 11, artículo. 1.A 
conoepto 6.'" del p re su p u es to  vi.ĝ en-» 
te, com o iiidem nizaciones a los Di-*' 
rectores,. Secre tarios y Auxiliares 
nu m era rio s  po r la sup resión  de los 
derechos de exam en oorrespondien- 
tes al íprim er trim estre  del actuali 
ejercicio  económico, y quedando por 
d is tr ib u ir  la 'cantidad h e  3.075,80 
pesetas, • ■ - . ' d

S. M. el R e y  (q. D. g.)' ha  tenido 
a bien ap r ob a r e l ' si gui ente cuadro 
comiprensivo de la  can iid ad 'q u e  co-4 
rresponde a cada E scuela de Vote^ 
r in a r ia  y lo que h a  d e 'p e rc ib ir , cñ 
re lac ió n  con  el núm ero  de inscrip-^ 
clones dé m a tr íc u la  e n c a d a  iiíio 
dichos C entros " docentes, debiéhclo! 
hace rse  ía diístribueáón confórm e a 
lo d ispuésto  en fa reg la  2.'̂ - d e 'lé  
ReaiV ordeú, tío 3:0 do NóviemMÍ 
•de 19Í0. ■ '

De R-éal ó rd e n ’lo digo a Ah T. pa-i'á, 
su conooiriílento y dem ás eJecto^. 
b ío s  guarde  a Y. I. m uchos; áfioíf*

■ M adrid, 21 dé Marzo de 1923;

, .. SALVATELE Y ’

Señor Súb seo re  ta r i o’ de este MiníS' 
te r io  y señores .D irectores de D.» 
E scuelas ele A hterinaria  de . 
d riq ^Z ar.ag o za , Górdóba., León y 
■Sanlia.go.
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ESTADO que se cita en la Real orden anterior

e sc u e l a s

M a d r i d . . * . 
.. Zaragoza... . .  

.^C órdoba.... .  
<: León . . . . .  . . . .  

Santiago.........

T otales.,

Número

do
inscripciones

907
707
sas
359
100

2 .409

Caoticlad 

que. lo corresponde 

percibir en el ñuo -

1.541.90
1.201.90 

571^20 
610,30
170,00

4.G:>5,30

Cantidad 
percibida con arro
llo  a la distribución- 
de la Ke Î orden do 
l,® do Jlinio de 1922

443,92
2Í>8,00
1®12,56
If7,í6

7,^6

1.024,20

Cairtidad que correspon
de a cada escuela por los 
tresv-íriineAfcrcs q -o so 
mp^Uadibrar.
Ta-viĵ fio ticnea-TCcibidas 
..■•tlól primér trimfestro

1.092,98
913,90 
428,64 
473 14 

T i5 ^4

3.071,10

Madrid;, 21 de Marzo de 1923.—EÍ Subsecretario, Anguila.

Timo. Sr.: Vista la instancia eleva-: , 
9a a  eS'Le M inisterio por D. Franciseo 
Eapeyra Aspiazn, SiO:licitando que se 
fe noixíbre Profesor num erario de €os- 
{in%rafí'ai y Navegacioni de la Escuela 
Jüspecial de Náutica do Santander: 

Eos'iiltando que, por Real orden de 
'21 de Enero de 1944, y de acuerdo 
con lo dispusto en el artículo 3-0 del 
Real decreto de 16 de Septiem bre de 
11913, iuó nombrado el ¡Sr. Lapeyra 
patedrático en propiedad do €osmo- 
frafta y NaA/e,gación de la lísciiela de 

■íNáutica de Lequeitio, cargo que ve- 
"dnta desempeñando desde el día 15 de 

^eptiembriO de 1901: 
i Resultando que, por Real orden de 
p' de Abril de 1947, fue ded'arado ex
cedente en las coridiciones que deter
mina la tercer a disposición transí to
ada del Real decreto de 28 de Mayo de 
,,‘Í9Í5, que dice así: “Los Profesores
tiombrados en propiedad que, con mo
tivo de la  piiesente reform a, queda- 
Ñn sin fcoloo'abión, serán decla,dados' 
'excedentes con derecho a obtener, a 
'su instancia, una  cátedra vacante en 
flsciiela de N áutica” :
- Considerando que es notorio el de- 
íecbo del Sr. Lapeyra a obtener en 
jprcpied’ad, como excedente forzoso, la 
Cátedra vacante que solicita,
. .B. M. ei Ruy (q. D. g.) ha tenido a 

man nombrar a D. Francisco Lape^jma 
y Aspteu Profesor num erario  de 
(¡iosmograffa y Navegación de la Es- 

. |ueia Especial de Náutica de Santan- 
dar, con el sueldo anual de 3.506 pe
gatas.
' T)-0 Real orden lo digo a  V. L para 

'Conocimiento y demás efectos. Dios 
|Uarde 'a V. I . . imichos años. Madrid, 

de Marzo do 19í23.
SALVÁTELLA

lim o. iSr,: No siendo posible d ili
genciar dentro del mes actual los t í 
tulos adm inietrativos, ni form alizar 
las nóminas correspondientes a las d i
ferencias de sueldo que corresponden 
a los Maestros por los ascensos otor
gados en corridas de escalas por Real 
orden de 26 de lo.s corrientes,

íS. M. el R:ey' (q. D. g.) ha rcsueUo 
que con cargo al capítulo 4.°, a rtícu 
lo 1. ,̂ concepto 1.  ̂ del vigente p fé & - 
puesto, se oontraiga en resultas cré
dito de 5.066 pesetas para pago de los 
mencionadós ascensos. h

¡De Real orden lo digo a  V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchois años. Madrid, 
26 de M'arzo de 1923.

SALVATELLA
Señor D irector general de Prim era

enseñanza.

Seño‘or Su'bsieeretario do esto
rio.

ílrno. ,Sr.: ,No habiéndose presenta
do aspirante alguno al concurso p re 
vio anunciado en la Gaceta de 27 de 
Febrero últim o para proveer una p la
za de Ayudante de los Laboratorios 
centrales del Institu to  Español de 
Oceanografía, : p  '•

íB. M. el Rey (q. D. g j  lía  tenido 'a 
bien disponer se clecIaTe desiento el 
mencionado conicurso, y de conforrni-^ 
dad con lo establecido en la Real or
den de 31 de Enero próximo pasado, 
en felación con lo que preceptúa el 

, Real decreto de 36 de Enero de 1920, 
se anuncie a oposición la plaza do 
Ayudante de que se depa^Jhecho m é
rito.

De Real orden lo digo á Y. l. párá 
su conocimiento y demás eTecLos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
34 de Marzo de 1923.

SALVATiELLA .

Señor Subsecretario de este Muiislerio.

 ̂ lim o. S r . : Acc^edicndo .ja lo SDlici.(.a4;. 
(̂ Q por ió; ü^u s tín  M ilíá í^  y /G a r l¿  
Catedrátiéo num erario dé ih Facultatíj 
du Filosofía y Letras de la Universi^ 
dad de Granada, ;

SúM ._ -oí . R ey  (q . D . g .) ée^haf servi^ , 
d o .d isp o n e r  que pasé a la situacióé. 
(%fexc^h?nt(\ en la  form a que deter
m ina la ley . ^.^27 de Julio de 191*8. id 

Do ..Rord bfdeñ '.lo 'd igo  a V. I. para 
■ SU conocimiAi^o y demás efectos. Dio^ 
gíiafde á V. L muchos años. Madrid^/ 
34 do Marzo de 1923.

• íSALVAT:ELLA 

Boñor Subsecretario de este M inisterial.

lim o. iBr.: V acante  u n  sueldo d’q 
T.006 p ese tas  por. jub ilac ión  de don 
Albino P atiñó , núm ero  16 ciel E s
calafón, funciOinenip^de la Sección 
adm inistrativárM e I? rii&  cnseñan- 
¿a de P ónteyedra,

é . | í .  el R ey (q- p .  g.)¡, de abuer- 
do con el artiículo 17 del Reglam cn^ 
to o r g á n i^ ,  h a  ¡resucMp: ^

Que" asEdénda a 7.066 pesetas en 
la  m eiic ldnadá vacan te , con  la an - 
ijgüedád  de 1."̂  del acíúal, D. Ju a n  
Aní.onjo Alonso, núm ero  41 deX E s- 
aálffifóh 'generab y en Ins Aesíiitág: 
D. ■Federico Sánchez 'Castafief, nú-- 
m ero  66, en Iqs téi^minos y condi-'. 
cibnes'ípTeóúnidas en la Real orSen 
,de 2 del aqtiml (OAOivrA del 9); a 
5.600 p ese ta s  p . iSebastián C alden- 
tey y D arder, núm ero  119; a 4.0b0. 
pesetas doña Jo se fa  C abrera  R údríf 
guez, núm ero  199; ¡y que ingrese 
con 3.000 pesetas D. Fi-'del M ártíil 
M ainar, a sp iran te  núm ero  26, qí 
cual c u b r irá  destino en la  Sección^ 
adm iaistra tiiva de P rin le rá  eñsenanC  
za de Le,bn y en las concMciones pré-¡ 
venidas, on jq  reg ia  ,20 de la Real or2 
den de Iñ 'd e l actual (D aceta del 24)'̂  

De Il'eal orden lo digo a V. I. p a ra  
su coinodimieníó y dem ás efectos.; 
Dios g u a rd e  a V. I. m uclios años, 
M ádrid, 3 de Abril dé 1923.

BALYATELLA

Beñor Directior general de P rim era  
enseñanza,^

lim o . S r.; Do o'onformklad con lo, 
p recep tuado  en el Real decreío de 
3 de Marzo de 1922 y a ;gfopuesta' 
del iConsejo de Tnstrucción públ/ica, 

,B. M. el Rey' (q. D. g.); se  ha ser<, 
yido n o m b ra r a D. F lorencio  Porpe*^ 
tá, ex Consejero de Instrucc44n pú-^ 
blica 7/  C atedrático  de la Facultad^ 
de Me.diciiva de la .üiriyorsidad áü
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Maí-zo último; según' dalos faciiitaíio l 
por Jia Jun ta  Sindical dfel Colegio de; 
Agentes die Oambioi y EoIs,'a¡:

Deuda perpetua iK'tcriO'r al 4 
im ,  71,721.

Idem id. este'rioai al ,4 po r 
.88,411.

Idem' amortízablc a l 4 por a0,343. 1
|raisió-n 1920,

ÍMadricT, P re s id en te  del iTribunal dé 
oposiciones a la  cá ted ra  de M edioi- 

■'lia legal, v acan te  en la  F acu ltad  de 
•iMeélcina de la  U niversidad  de V a- 
Uacfolid. : íS. ; d  ' ' ■

' De Pmal o rden  lo digo a V. I. p a ra  
' Su ccñiooimiehto y  dem ás efectos. 
;D ¡ 0 3  , guardo a y . I., m ucFos años. 
ÍMadricT, 4 de Abril, de 1923-

.sÁLVATÉLLA 

F.í'ñor gubsecrotai'io  de este r\í¡ais-
u c > .

Timo. S r.'; F á o a n te 'e n  la  F a c u lta d  
'do F ilo so fía  y  L e tra s  tío  la . 'U n iv e rs i
d ad  de B a rce lo n a  la  U ál.edra. de P s i-
c .g lcg ía  S u p e r io r , p o r  fa llc c im ién to  .do 
:I3 ..'C o sm e 'P a rp a l 'M arqués, «.
' B M. el Rey tq. D. g.) se ha servi- 
'■do disponer que en oumplimiento de 
!lo preceptuado en .el R e a l decreto de 
'sa  de Abril de I.9d;5 so anuncie, p?ra  
su provisión, a. eóncurso de trasiacion 
■éntre C a te d r á t ic ó s  n u m e r a r io s  y Au
xiliares que tcD'gc.n.reconooirlO' eso de-- 
íreche, en los íé m in o s  y .condioiopes 
;á que se refiere el Pveal deorC'fcQ, m en- 
:cionado>, en fdlaéión con él de 17 de 
'Febrero do 19?:2. ' , y .
;. D e ,R.eaí o rd en  lo digo a "V. I- p a rq
gu oonociraiénto y dem ás'efectos. Dios 
gliarde a V. I. muchos años. Madrid,
I  de Abril de 19.23. 

i 'SALVATF.LLA

F e ñ o r  iS u bsecre ta riC 'de  este  M in is te rio .

limo. S r.; Vacante en la .F acilitad  
'de Filosofía ,y L etras de la Tjnivérsi-' 
dad  de Granada la Cátedrá de Lengua 
y  L itera tu ra  españolas;; # ñ r falleci- 
'jniento de D. Eloy Señándy Alonso,
' B. M. el Rey (q. D. gd sq ha^ seryi- 
do d.i.aponer que se ahúncie, pÁra su 
provisión, a coñcurso previo de l.ras- 
ÍJackíT!, en los tiír■minos y condiciones 
‘a que se refiere él Real decreto de 30
d e  Abril dé IMS'. .............' -F m
i De Real ordeñ lo.digo a , ^  I. pafá  
'wi conO'Cimieñf.o y 'dérnás efectos. Dio.s 
■giiarde a V. I,..mach'os 'años. Madrid, 
'4 de Abril de 1923. 
f" • S\LV\TELL.A ,YO -lY..
®(>fior ;5Snhsecro.tario do é'te  M ínidcrio.

KlillRTRPilON, ( l ’I l l if f i’’

lianjíá, JiíOñ sido' ía/iiimeáiadas 'eri tiii 20 
po r̂ |iOO todas* liáis taaifaa aduáii.eras 
poruog^aSj a oxaep&ióo) do aquellos ad- 
tílciiiiLoiSt cuyúsi iderecitios esíján ¿jadoq 
pea Tídadadoa 

Oi'sp'ónes'0, adeira'.á'S, qaie la.s mercáii-; 
c^aa'ípie paqaai iiopiiost-G' de lojo ■-‘ad- 
r^alldaém’̂  ̂ (pagar'án loomo mínimo la 
'snma les conrespond-a^, con arre^ 

á IciS, deneclios qiue deban dee^cn- 
.F, pon pe-iso o poP }oieza.
ÍEI Minbsterio de Haoiendaf tiene la 

faeiililaidi de cónceder .la exención de 
este 20* pop 100 piara los útiles y m a
teriales de pesica»

íLo oliie m  úaloe púbiicO'i para  cono'- 
cimlentd geiierjail,,.Madrid, I r  de Abril 
de 1923’.—(El Bupseci'etario interino, 
■SecA^ando Crespo.

i i i s T g i i  m  ñ m r n t

B iñ E O Q im  .ú E m m ñ i :  n E L  t e s o -
EO POBLIOO

SEcca;ÓN' PEI banca y  aAJA b e  d epó sito s

iGiamibiOv medio do la cotización de 
etectos pniblicois, dúrante el mes Ue

io 4

dOO,
' A  

i5 p o ítdem  id., 
liOO, 96y59a.

Mem id., emisión i 9*17, 'al 5 p 
im ,  96,4aa 

Obligaciones del TesorO', emisión 
de Enero de 19*3-3, a seis meses focL 
192,Ote.

rdem id,, lemisión de. Enero 
1:922, a  dos íaiñOiSi feciha,- i0 3 ,li7 .

Idem fd,, emisión 4 die íM brero de*- 
1:932, a do*s años fe,olía., -192,913.

lem id., emisióíiii 4 de Noviembre d0 
1922, Yeiicimlento 4 de Mayoi de 1923Í' 
1191,397.

Idem id., em isión 1*9 de Octirbre dé"'' 
;192i2, a un año fecna, iOiy569. ' , : 

IC.edu] as d'Cl Banco Hipotecarrio do 
España al 4: por 190, 91,9*39. 

ídem  id. id. id. al *5 por 190, 99,48dt 
Idom..íd. id, id . lasl © p m  190, 119* 120^ 
btad-rid, 5 d.e LÓbril de 1923.—El Q u  ■ 

.rector genieral, Jnan iRódenas. ;

COBIHJa EB Í0I!S!MC1E1I EE U S lli í .S  BS ALIltBÉií T üffiáTASES
;.;F

y  SECCIÓN DE: CONTABILIDAD

EESüMEN.do las venias ddabocno, do A bia ''\ 'n , rerdizadas por este Oonseje en er 
año 1922.con detallo por rnesos d̂ > los n  pfouíicldos, de los restirados de 
áirnocóti'po de los cxiiiciiiv.s y del nmónic^o do las ventas, inm*esado en
Cajas dei Consejó.  ̂ -

M ESES

1;

. ifb'.T.í;p.a.l) í" 
•^onto 'Cl A ‘

r í
, do

Eqi-ruda- 
■'b tu  Ci‘is-

1921............. 
Enero de 19-2.,. , ..........
Febrero . . . . . .  .77'.
M arzo.. .v f, • 
Ábril.

Septiembre. »• •
O c tu b re . .V. .ñ b . . . .  >,
Noviem bre .
Di ci embre. . . . .

NÚMERO. DE FEA8COS0I

pTóducidos 
0 ingresados en 

almacén

• L; ..

Retirados : 
do almacén iior 

ventas
l '•

Esiste-HcJas 
ai Eiial (ie cada 

mes

gresadoMn Caja?, 
del Co sejo

PesetasF

3> 2> ''V-' (2) 11.389 .Y i
4 .205 40 15.5.54 (3)
4 .5 Í6  . ,:10 20 060 8.200,0$
b.cm 184 " 25.078 ,19.382.4$
4.í».82 S.29'8 26.762 986.596,70
4.747 9.236 22.27,3 2 .782
2.519 32 24.780 lo  499,20

231 i5 f i- 24.055 18..373,65
54 S10--1 24.909 8.281,00

» . 3,841 21.158 1.260.2,32,10
S.289 16 21;431 5 249,60
4.106 3.681 24 8,56 1.207.736,10
4  33-2 331 28.857 . 108.659.60

38.083 20.615
.. -á -ié.

6.397.199,73

IMPOllTS

  —
(1) El f rá ^ o  ==̂ 34.507 Idlogramós de azogue. :7jf|
Í2) E n  ió¿ 11.389 frascos que se figuran como existencias en fin año 192p 

están comprendidos 1.919 que existían en los almacenes de J a , mina en A lm adé^ 
Jy 9.470 que estaban, en poder de los Sres. N. M. Eothschild é Hijos, do Londro^ f
* que fiiéron entregados á ei3te Consejó en 27 de Enero 1922.  ̂ ^

(8) En la cuenta de «Ingresos y Pagos», del mes de Enero de 1922, rendida _ 
esto Consejo y publicada en la G aceta b e  Mad rid , aparece ingresado por «Venj 
de azogue» la cantidad do 265.006,03 pesetas, por estar en ella comprendido el i 
porte líqulao de la venta de i.OÓO fi-ascos, realizada por los Sres. N. M. Rothsehíí 
J]jios/do Londres, en el mes de Dicienibre de 1921, no ingi^esado en Cajas del Co: 
sejo hasta el citado Enero do 1922. t

Madriíb 2 de Abril de 1923.~-EI Jefe de,Contabilidad, Antonio Fernández-Yalm^
, ]lor.—AL“ El Presidoiite^ Angel ü r z ^  .......



l e  M a 3 r i ( í .~ H T Í M . ; .^ 9 S ' g  f f i í - í í

l i l S Í E S l  M  l á  fi®B¡iÍNACÍN

■ S iJ lS E O E E T ill ia

r, l im o .  B i \ t  P o r  la  P r e s i d e n c i a  d c l  
^MConsejo d e  .P I i n i  s  t r o s  so. d  ic o  a  e s t e  

D o p a r ta n ie n ío ,  e n  R c4i l  o r d e n  c o in u n i '^  
¡liada .de 2 0  d e  M a r 2;o ú ltin iO ', lo  q u o

' ’ ^'‘¡'Exíjmd. .'Sr.': El P r e f d d e i i t e  del G o - 
d e g io  O ñ c ia l  d o  M é d ic o s  d e  l a  p r o Y in n  

"ISia de V a le n c ia ,  e n  r e p r e s e n t a c i ó n  d e i  
¡m ism o  y  d e  lo s  d e m á s  G o le g io s  e s p a 
ñ o le s , a c u d e  a  o s í a  p r e s i d e n c i a ^  e n  14

do los cori.enbes, ^ffioniendo quo en ' 
muchas ofícinas , publicas sê  .apeptao : 
los eerti.fiQ,ados nnrdicds, sin qud lle
ven el sello quG', al objeto de o rb ilra r ' 
recursos quo> ayüdéh ai ''sostenimiento 
del Go'legio del Príncipe;M e A sturias 
para  huérfanos ,do Médicos,, pat'ablcció 
el Real decreto de 15 de Mayó de 1 9 H , 

;A ñ n  de no nxsrman ingrésos a obra 
•tan hum anitaria, y  en cümplimientó 
del aludido .preé-epto-, 

iS. M. el Ro.y,.(q. D. #.) se ha" servido 
disponer que. poh V. E. .se excite.., pl 
celo do los fnncíonários do ése 
terio  y Gentros^ quo de .'él ,depeháeh, 
.ehcarigados do la i§,dmisipn cíe c^erül--

cádos médicos,-'exijan a ui iirMhnhid 
ción ei> sollo creado- .per . el R mi d'^cré-' 
lo do b5 de Mayo, db 19-1 ? /’  ̂ *

D o  la  p r o p i a  .R ea] orcb  u ^u íi'U 'uúca-i 
d a  p o r  e l 's e h o r  iM ín is t ro  

.h a .o ió m  lo  . t r a g la d o '.p  V . I . r)aiM  
'ñ o c i m i e n t o  y  c tc c tD S tv q u e ' se  f p r e v i  
n o n .  D io-s g u a r d e  á ' V . I .  n e r c h o s  a ñ o s :Í  
l í í a d r i d ,  3 d o  A b r i l  d e  : p c \  • R l 
i i e c r e t a r i o ,  A lo n s o  G u i l d e
•5;;,-;. . •. . e
Señores Directores g p n c - r d e e de' 

m inlstraolóñ, iGoTfeqs.y 
(Orden público y Sanidad, 
nadores C'lyliM ió f e i  b :|6 i'



Díh ECCI^N GEíIERAL DS ADM!NIST4MGIÓN

FüiNX>A*CION DEL EXGMO. SR. D. MANUEL AVENTURA FÍGüERDA

9.502.150'

^a lo re^ j^^h ó n ^H ^^  dé. la Fundación en 31
de X)'^embréKde^.í922, cu&iodiados a 'su nombre en el 
W'^ned dé Espadía,_̂ ;¿i: /

 ̂ -55" Pesetas efectivas.

en 3J194 üc-
' ••"• . ^ n é s  ■•d€¿}Bancojd^‘Espa&aii^al^á'm do ^

por lÓ0f(iRf2ma cbtizaGiofrde'Diciom- ^
,L rf ;á e  1922) . . .L .. . :;52 A ;:..0 ... . . .v .  .........

l̂.OOO pesetas ndniinaíes- en 400- aocioiics. 
de' la- Gonipañi5a}vArrendatariia de Tabacos,

^ /al c4an^io de 238 por ICO /iiltim á cotiza- .
^  Diciembre de 1922).....................
i 212.;9Q0tpesetas nominales on Títulos al por- 
* fedOr T e  la Deuda perpetua in terior al 4 
" . cambio de 71,45 por 100' (úL

cotización do Diciembre de 1922)...
|!4Léáb peSbJLas nominales en una inscrip- 

nom inativa' dé la misma Deuda, «al 
' ' bambio de 71,45 por lO-Qi (liltima coti-:
/)o¿acdQmde Diciembre de 1922)....................
J2 .970,3Í pesetas nominales en cinco ac- 

'iciorie^ un residuo (sin interés) de la ex- 
íinguida Compañía de Grem ios.  ......

470.000

117,05

8 8 4 ,5 3

00,00

T oT,VU EFECTIVO'......................... 1 0 .1 6 2 .1 5 1 ,6 1

D urante el año se liaAieclio la  conversión de Bonos del 
(Banco feii acciones del-mlsnio, a razón de cinco de los p r i
meros por Tres de lás.. según das. Como los Bonos que- po- 
sS a  fá Fuñcl^ación eran ócbocientos once y medio, se ad
quirieron tres y medip..^para com pletar la cifra de ocbo- 
ciéntéB quince, ’iiabiéñdpse/convertido éstos en cuatrocien- 
|a s  Qcbeñta y nuovéraooiaRes, %ie, sumadas a las dos mí! 
sétecienias;cinco que poseía^ lá 'Fundación, hacen un total 
■dé noventa y cuatro acciones, que son las
^que po'see en la actdblidád.
(í-’ .  ̂ ■

^€uenfa general de la Fundación, correspondiente al año 1922
■ 4 '

U- INGREBO'S Pesetas.

! YSiipia a n te r io r , .....................

sotas nominales en títulos al portador 
de la Deuda perpetua in terior al 4 por 
por 100, propiedad de La Fundación, con 
deducción del 20 por lOQ. de im puesto... 

En 10 de Mayo- de 1922, por beneficios 
correspondientes al segundo semestre de 
Í921 y p rim er trim estre do 1922 de las 
40d acciones de la Compañía A rrendata
ria  dé Tabacos, propiedad do la F unda
ción, a razón de pesetas 30,068 por ac
ción, con deducción de 50 pesetas por de
rechos de custodia  .......... .....................

En 10 de Mayo de 1922, por intereses de 
'1.« de A brir de 1922 de las 212.900 pese
tas noinjnales en tñulos al portador de 
la.D endá perpetua interior al 4 por 100-, 
propiedad de la Fundación, con deduc- 
cion del impuesto del 20 por 100 y 21,30
pesetas por derechos de custodia  ......

-En 8 de Julio do 1922, por intereses de i.» 
dC;-Julio de 1922 de tas 212.900 pesetas 
nominales en títulos al portador de la 
Deuda perpetua in terior al 4 por 100, 
propiedad de la Fundación, con deduc
ción del .20 por lOp de im puesto............

En 10 de Julio^ de 1922, por bencfício-s co
rreen endientes al formoer n■f̂,
1922 de Las 3.194 'acciones del Banco dé 
España, propiedad de la Fundación, a ra 
zón do 65 pesetas pe-r ación........................

'   -
 ̂ i.0'23:í

T otal  d e  i n g r e s o s .

.1.703^5

11.977,2(1

2-*07.6dO,00',

1.2-48.534,16

i^ ís te n c ia  en la cuentá corriente de la F un- 
v  SdaGióh con el B a n c o  dé" España en 31 de
i5(i;j;)icíémbre de .. b.(.._.  ............ .,

cii|i.ith cpiu.;íente, de la Fun-:
^" Vdacfóii coh/ia sucursal .clcl Banco de Es- 
í, ;^aná  éii Sanliágo é h ‘ 3i de Diciembre
' ^ S 4 ................ ...... •......... -ó'• • • "•••••'....................
^ptf'í'-ííe  Marzo de 1922b por.beneficias co-, 
■^Tffeépóndiéntes al segundo: semestre de 

®921 de las 2.7-06 acciones' deb Bañeo^ de 
- lÉspaña, propiedad de la Fundación, a  
icíé^azóii de 150 pésetafCpor^ acción....7..

de Marzo dé l'92i27. po r intereses dep 
"fegégpidS iém estre  de . 1921, de los 811 

; |^ o s ,d e b  Banco de España, del 6 porTOO/
, 'b^lsióiies 30 de Junio de 1918 y 31 do 

. ‘ :Dfmáiibre de 1920, propiedad de la F un-^
dación ...... .7 .:............   d,

 ̂D r í '9 '-Alb-Marzo- de 1922, por intereses de 
 ̂ -be 1921 de das 212,900
I nominados en títulos al porta-

® o!^f"ít"d3éudaip^^ al  ̂ 4
> p o r i;00, propdpdad cl^’ La^Fiyidación, con 

/■•deducción del impuéBlordcI Ad ,p lOO'i;. 
í  En 9 de 'Marzo ÓdoMíÍ22,""por' intereses- de

1.0 do Enero de 19 2 2  de las 212.900 pe-.

594.988,36

9.252,40

405.750,00

12.165,00'

i .703,20

PAGOS /.

Relación de los efectuados duranic el año 1922, con c,rprr| 
sión do los interesados^ concepto ñor oj, a3in 
cantidad cobrada» ' ' ’ , ''

Sum a y  sigue. •1.023.858,96

DOTES

Almofrey Couto, doña Albina.
Barroiro Gurtada, doña Rosaura........
B arreiro  Verea, doña María de la

Concepción .................... .....................
Bautista Estévez, doña Generosa.......
Buhiga-s Novo, doña M arctala.. . . . . . . .
Bustelo -O tero, doña Rosa ..........
C-asal Gómez, doña María Goncepción. 
Corbacho Pino, doña B ienvenida......
Gouto Rivas, doña Roea  ....... .
Franco Martínez, doña Herm inia,,,. 
Gil Tomé, doña María Esperanza... 
Gómez, Darán, doña E rund iim .........
González Franco, doña Glotilde.......>
González Franco, doña Emima .
Lorenzo Penas, doña 'Soledad... .

A íareque Alariñas, doña E.spemnza... 
/Martínez 'Gotovad, doña Alaría Pal-

rnira  .......... ................. .............
Aíartínez y IVLartínez, doña Trinidad. 
Aíartíncz Pazos, doña E-speránza..... 
Méndez Seoane. dcña Carm en.. . . . . . . .

nía, n  siaM e..-

Pesetas. PesetaH

5.500
5.500

5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500
5.500 
5.500.
5.500 
5 ACO
5.500
5.500

5.500
6.500
5.500
5.500



M a H a C ' í N y n l .  ^  '1 9 2 3 :'

Siifña 'anterior........

........
Pes^lgs. ■

‘M é .o m

Pesetas, "P ese tas .  Pesetas.

OLero Esiévez, rjoña María Dolores*.,,’ r 5.o00
Baimeiro. Maráí^ez, ckma H erm inia...:' 5.500
E az^ '€o lovadr üo^fía 'tíSrnioííinOG.,. " ::5.500
Pairos Foiitenla, doña‘-‘E íisa .. D ^ . .1 .6.500
Pa¿bá •Pbnie,^"’’doña G^ailia.;........"...., 65.600
Peloteiro Vidal, doñ4 'E riÍndina 6 ■ 5.500
Peleieiro- Viéal, -aofia' Filoinena...... 5.600
Rey López, dápa A i i r r e l o . . , , 6.500 
■Eoíiríaruoz EiiánMtíói-M, rlo6'a M aría

FídeliiM . . V . . . ;  í   .................   6.500
Rcdríg5ucz Ga-pcía, doña M aría ...;  5.500’
Baiamarim Loreiizo, doña Maree!iría. 5.500
Barrapio .IM'óvéz, doña FeiicUas..,.. 5600
OóoiBÓ Mariñas, doña S ara .   0 .500'
Toriño Fllaneira. doña Booifa   • 5,5ne
¡Vidal y Vislal, doña María Carmen.,. 5.500 -

í
192.500 102600,00'

CüO'ms DE ACOMODO

Gasas Fernández, D, Manuel; Deró^.
d io  ........    íl.500^

Figueroa Corbaeiliov Jj. Juan: Ma-̂
Cgisterio ...;..D .6.....^.,......................... . 1.500

IgleMas ArLeága, D. CGlcslino; Me*̂
' .diciiia   , 1.500

.MalVair Yáfío¿, Í>í José Medicina.  . J.5-0O
íMaféque Couio,,,.1). Jesús; M edicina..„• 1.500
hP-éye?i García-B^Tos, ÍD. Ardonio Ma-

H '^sterio . . . . . . i ......... ............. 1.500
íOnínteiro L(>pez, D. Gonzaln; Nánlica. i .500
\E 0ma3d .García, T). Aíquilirio; Perito 

2 agrícola ......s ......... .̂................................ 1.500

1̂ .0-niO

I . TÍTULOS DE LICENCIADO

Bdiddosa Porlela, D. Edclmiro; Me-p
,dipina    —

Fernández^" D. Manuel; Dei€c
' ' ^ . 0  ^ .. v.‘Ck. .r . .V.5...............  ,

Pprlelá Pazo3,^E. ''Aígimiro'; Medí-
. , . .. .. .V ;v ñ ...,6 .- .\ .......................  > ’

JlSínaíyi García,'ÍD. Goñsíantino; Me-?
i ñdloina 'Gú. 67. k .......6 .V................í'A
Bánchez Mo&qnéra, D. MmuíoI; McdD 

áEíCina .......     ..i?-!*-*'

 ̂ S5D

■ ‘ 850 

;; 860^ 

850 

850

^.250

.. . ‘ t í t u lo  de m aestro  /  • ' • ' • . . . . .  
í^érez García Barros,’ D. ‘A nlonio....

IrÍTULOS DE ;^5HIIAipR EN INSTITUTO

Asiray Bernii4% ,D. Jo sé ................
Bouz*aí?. Brc^g 63X .;........   ,
Cíisas í?(riiándj^, -VI}.' 'ipScr ..., .6. 
Fer3iánde^íB^Sná,p|X^,jí|^ <
Garoía-Bái;^cí^6nelga^^^^^  ̂ \Tosé^,..

■r.y
IglesM6"^Bonlefo, D. '-Jaimo.ñ.. .VV.. 
lAiees"Gi], d : ’Rárü . . . .  .6.;'.ñAva .a :•
Pcv-a Rodrípir-z. t). Bciugnc.........

L ó p e z , “MMud- .

np d.iQO^ mssETAS.. '. 
R cm ayrD ’j  ‘A'^íredoj-AS^dioi- 

^  na . . . . . . .  y . . . .  r.'fS’s .. . 6 , . .  íV.ñ.. . . .

S im a  m ^ H o r . .r.... *A.Í/m;

Idústray. Astray, D. Bañliagó; ÍDpre-
I ojio 5.® . . . ; ............ :. .v..;. k . . .
IBaiTciropGTiidada, D. Josó -María;”Mg-
f  diciñá 'í3.6 . . r . ; í  ......■.....< v . ;
,^B'arros Gesta, B. Manuel; C^nncr-
6 'd o  2.<3 ......A. , . :

Bordlnsa Poruña, D. Aádeímiro; Mndl-
-  "eina 7 /  ...A.'.......A-.-
VBoLizas D-"y. D. ro -ja íii: j\^'_cu6o 42 
yGasal Pci-cGi'ay B." Saverínó; Magjs-
■■■ terio py  . . . . L ' r . M  ....A .,
■Casas Fernáiidez, D. liaim cl B ere-

cho 6A .......A .,.................  :;A..
€as|:cMo''A6HarBjo, B.-•Bernardo; _ Me-

üicma 1  .M ".A. V. . . .  í .... . . . . .
Gci viño BayóúABi José; Doroclíó. 5.''. 
Corvino Oesielra, il>. F rancisco ;'B e-

roálio 4.® . . i7. .7., .......... ..... .^2;..JA;.
CoídiaáionGostas, D. José María;'-Ma.r '

g ís íé r iü  1.®      v.y... ..■:,.. .v. (uyp'*' '
Guiñas Lpis, D. Balar^iino; 'Sag. Teo

logía 4.6 . ^ .......;... :.......; ♦ • ^
iDíáz Cnr^acíio,' í>. AÁiónid; Magisté^ 

rio 2 .< > A .,A .A A 7 ;. . í íA . . ._ y ; ; .y

Í2.00AOO

12M01

' 6i;i8,^0  
:M118,26
‘'118720!
'Al i é M
AM8,20'
J14’8,2(>
<118,20

'-'“ ■Í48,80

118:2 b

ííS-bdiSb.

1 . 1-00’

,:FerricñdczLy¿tiLd.eird,  ̂ 'PorfíT-iQ*
■'' 'Medicina í'V ’ 7.,  . .-7. .
pFeniruicícz Q ainteirb, ' ''

Mjedicld'a ............., AAAA..
FefM ndez Sayans, B .'M áipéiu; ’ ' W í ' 

reclid. !.<> .:ñA 7A ...7. . . . .7...Ay.vAbv.- 
F ontcira 'Peón, D.rGelñatino-; M édicü  

ña 3 ,6;'.A. .A ;. .’. J . .AJA... .-v....
Gómez'Büráñy D. AJejandid;ñMddicíJ -

naA<6 .A:; .‘iV; A . .1. . . . ; ............. .aÍyA-'.-.-; -
Gómel DpráñAD-^.José': Cpúier¿io;.§>." 
Gómez Burán,'' í). Maníiéí; Mod-pA'

. Iglesias Ameíjeirüs, Ú. EmiMoq B e -
reriio í>  .:A. .::. A"... A v .; :? : -

Lis Alonso, iJ. josó; Perilo M-ccAníáo 
E ieclricjiia 1.9 A '. . t ú ' : v . ; 7Ar. y : ; 

Liices,.Gjl/
Mari-na.s' Sanliuó, D. JuanT  MfetlicU 

n.ií 1.0 .BA1ÓVÍAL..A...Av..<._'.:A..A'.,A«,* ’ 
Mariñas SantSló, B. M anúclffñliíciA
na 3 ." . . . . ' . . A A y . y . . . ......: ........AAA.¡
MarGnlz ,Malvar, B^: Ainahció; V^tey

rTSkAilî  §>  7. .1. i . 7"..' .......... . ■;. .AA'Jv
M artyiei Piñb,vLñ Manuel; MedlpiA

na i,.** . . . . . . . .  .,7'.̂ .   .........
Marlínez PiñóAB. Manuel; " MédJciA

na 2.0  ........
Martínez Piñó, D. Manuel;

na  3 .® .1v.: . .AAr.Á’,... A; vAAy'A':
Martínez Pombo, D. Jaagaírñ;;

C ina 2 ,® . . *' 
Martínez Portó, D.

rio 2 . . .  7.2.. k  e, .; . . .  .6..... Ó... .v .■.: r;.. 
M aáy GáKííá,C5. )Ssí^|idst;:’W G aic|j

na 3 ...,.,. V. V'  .......‘. . . . . .  • • ‘. • • * • • •
Méndez %oaifeA'T).^ Frañóísóó; M 

íerio ik
Méndez -^oSrgAIX. |A ó n § e c |5-'Maĝ ^̂  ̂

terio '2.é ...V..'^.Í........’..'..V— V......
Moíme S te a g á , B . Jesug; BaTma-

ola  .lA"‘. • •••. • . •  7.1.6 ......A7:*.
Kúñoz'Figuerdo, B. Vcrísiipo; B^'pe- 

cho Lo ...;'7. . . .: . .  r. A... Añ r : .,.:
Ozón ^Martíitez; B. .José; MagísíeA 

rio 2 .9 . Iv.2. .̂  V. y.... — .... .67.....
Padín p o A n ii;B . Anselmo: Pedio

Mccr-'U :ro- í?A A -
¡ ' - A A .,A 7A , A.

1.100' '2 1 0 .1 7 8 /'

1.100

1.100

• 1.100

■' i.1'00- 
LlOO

1.100 .

1. lí**0

'
i  :ÍO& •

F íM d }

 ̂ il.lOt^,

■

•ji;10é.
a’M ^ A  ./

<1.100

"'LiOO-

^ 1,100

’ 1.100 
LibO'

1.100

■ i A m

AiJ'ííO . r
i.ibo:
1.100 

a .iob

1.100

LIGO

J^JOO .

IMOO 

p o o  

1.1.00 

LlO-0 

1.100 .

1 . 100’

1.100 

1.100 

' 1.100- 

LlOO



■í 6  X f o i r . 1 9 2 3

/ Pesé tas. Pesetas',

.í«?n|i«ñíéfíQf,,:;./,;,.,V ;í¿ 4&.Í00
. ; ■ . V* ■

Pí’nr*̂  }h ''̂ n-, D. MaBiiel; MagistO'- ^
 ̂ tH* ................... .....................i , io(^
p^xi 5̂  D. 'Hajiiiro: Medioi-:

r.  ̂ ....................w  i j o o
Gn ía-^Barros, D. Antonio;

'o -Lo . . . . ; . . ...............  l.iOÜ^
>'*'Bñoño ]‘o'ríguGz, D, A.níoniO'; Me-:

dTc'na 2 o   í .io g
¡TVj p^.ri0  ̂ Ango.l José: Afedi-'

2.0 ....... A ........,.;...,.,,.,;. l.lO il
p ; i \ / í  ' 'o, I>, Añgol Juan; Farv

\it}  !P d" 'BlOO
Wov^^í^ r  rtlo, lD. üMa.miel; Medici--

m  2 '̂     d.ioo
PoMeM ^^/os. D. Argimiro; MedlcB:
 ̂ no 7     ■ i.iOCF'
Plisad D. RobcoAo; Ardí-'

i lu 'o  2 o .............      1 1 0 0
O u b J^ ’ o T L')Oz, n. Goiizalo; Náu-'

70  A . . . . . A . . . ...........   JVlOO
QüjAMoiro Pim be, D. €ésar:; Mcdicí-

^ ........ .A .......................1:100
iQ'>‘nioi^o pjmb.O', D. César; Medici-
; f)L ...................................... i.ioo-

p !T), E. Xavier; Esciie-:
!a No-\al 2.9 . . . . . . .A .. . . . . . . . . . . 'í.lOO

JÜ-ojppv O'o rfa, D. Constantino; Me-̂  '
5 .|iloíno  ........................................  1.100
^ánche^ D. Manuel; Medí- '■
" ^ina, 7̂  ̂ .............................  ..A I.IO

T  ̂ lez/ D. Pedro; Medici-^
na 1A  ................................  'í.iOO

'Tarro n D. Francisco Jav ier;
i>,er^^bo ............... . I.ÍOO

Bdva D. José Valentín; Medr-^
\ h l k  i o A X.100

lXOZ' Alvarez, p .  L ü í^  Medici-’
4/ .......... . . : . . . ! ^ . .a A ; .............   0 0 0

r\ n»V AlvarozV '©T^.M-anuel; Sag.
oío^ip 4j  ..... .aA'. . . . : . ........ ...:.- 1 .100

Vé4au<=''¡' líerm ida, D. José; Deré-’ j
Obo .1 d.10'0
jíKn Feríanos, D. 'Manuel; Magis'-^

rio  .......................................... 1.100
M íST ^elab D. José; FarmaA

m i ’’  .V.“ . . . . . .A  0 0 0
V & fl í D. Jasé; F a rm a - ' ' .
y m  2 -” ......... o c

5!n,ST'í,!0

'  G a c é t ? :  X -  . • M a 'J f i d . - H i x t í r T

I
v r
1, ■

W '

P e s e t a s ,  P e s e t
í j

5

/Campos Fariña, D. Marcial; líis ii- '
rvo/iuto lA,  '...,A
'/Cabal Alíoy, D. Jasé; in stitu to  3A....7- 
/Casas Fernáfidez, D. José; Ín stiíu -’
:■ io GA............................ . .C ................. o
■Ca&cfueiro López, D. Angel; ínstitu-::

lo lA ........................................... -A‘
:S.Cerviño-G esleirá, D, ManuGi; In sti-;
;1 . íuio' 4Á.S   vr
j'. Cervino Geslcira, D, Manuel; ín s ii-
A. lulo 5A ...............    ■̂;
: Couto Alfonso, D. Antonio; Semina--
i •:•■■ mió Laiín 2A .....................  AA
‘ACouio Malleu, D. Anfonio; ín stilu -
:■ lo 1A .:.......... : . . . . .............i ................A
'-Fernández S. Mamad Hermo; D. Sil-
A vori O. Inst,ij,Ti|.ó j .0............. •.......   g
A Fernández Sayáns, D. Aguslín; Ins-;

tiluLo G.^. ....... ......................... .
AFcrnáirdez ¡S. Mamed Aieira, D. Jo-v'
" sus: L atín  ..... .......................
,Fidalgo González, D . ,M anuel; iSemi-

nario Latín 3.L.......... ..............
Fidalgo González, D. Ramón; Senil-:

nario Latín 4A.................   '
FLialgo Pereira, D. .'Manuel; 'Insli-:

lulo 4A .................. .............. .
‘ Fontán Costas, íD. Arlurb; Seiinina-- '
' rio L atín  4A..................................... .
=: Fonlán -Costas, X>. Árliiro; Fiioso'-
A' fía i . AA'. A ..... ....... .... t.
' Fonloíra Peón, D. iManucl; Institu-: 
* io  2.0... .. .: .. .. .: . .. .. .. ,. .. ., . ............... ..
gFuontesASayáns, D. Ramón; In s íitu -
úA to AA...7............................................. .

García Be-rmúdez, D. Linó; Seniina-
r  rio  Latín  3A. . . . . . v . . . .............

García-Barros Delgado, D. José; Ins-
g iiíu lo  6A ...,............... ............. ............
1 Gárcfa-Barros Delgado, D. iMonuel;
u JnsHLulo 6A.  .......................
.García -López, D.' José; institu to  3A¿ 
óOarayzábal-Meríley, E>: Eduardo; Ins-,

7

pnNBioNEd üE 825 pesetas
■t

LAmeiioiras, D. José; In s titu í
JA .......     S25

f'sr^ía, D. Enrique; Institu-A"'-^
AA' ........ .A ÍA .. . .! : .: . . . . . . . . . . . . .v..A"A 825

TiUí'̂ : TnS;ti>íifn 3A_ 825
'Oarcia, fc>. M anuel;' In stitu -

82.5 

825 

825 

8:25 

8,25

8i25
rAA
825 
825

825

Hermida, Aa José; In stitu - ; '
    -.

Aíallo, D. José Em ilio; íns-^
2 A .....vA..........   ...LA

A. Cimladag D. José Antonio;
In¡n 5 A A .........................................  ¡X
‘.Aó:, Or. Castro; D. Enocnio; Ins-

fpfe tJ    ••̂ ÓA
“‘ i'dí'' 'Â  Castro, D. José; Iiisli^' ; ■

D  Pv''"; D. Tuv-s: J ,
OUZO..S, i). Luis; Institu lo 4."̂ .., 
EiiiQiro, D. José; Instituto lA 

Campos mr-Miia, D. Jo.sé Má;ría'; ‘Ins-? 
Jiíuio IL

SA./.:-....;/......, _
tparávzábál 'iMed'ley, DA José; .Insti-
-  luto a.^................... . . . .

Garayz'ábal .Medíey, D. Luis; Insti-

g Í S '  Martínez, D. ‘G u rn cr s i nd o ;
.  In stitu ío ‘ 2A'................ ........................
f  Póm ez Ppmbo, D, Edmundo; Insti-^

rJane iro  iGójiiéz; D. Aurelio; In siitu -
V tÓ 4 A . . . . . . ................................
Jorge Franco, D. JEvangcIino; Insti-? 

A, lu lo  3A  .............. .............
ÓJorge Rodr%^ D. Manuel; In sli-

Lóil Cerviños D. Armando; Iristitu-
f tÓ 2 A . . V   .......

Lóió Cervino, D. Em ilio; In s titu -’
te 3 A ......L ........... ............. ...........

I-tuces Gil, a  j ía y i :  m sü iu to  6.».....^ 
:j¥lare-qu6 Goutd, D. Añlónib; lusLilu-
P  io  4.”.:..:..;,........ .........................
/M a '’i,ine7 Malvar, D, F éljs; la s ti lu -
■|. Ii5 .-5.o..................... •.............

Jlarlniez Malvar, T> Serafín;
tuto . 3 A.  ----- - .1......... .A ¿.A*'

C airío , D .'A rgel; ínsídidoSA  
Mas^ó García, í). Alanuel: rnslituv

lo aa.................      «..i.
B.lonle.‘ 0 Botana, p .  Juan; ín s litu - 

to 2 .L .... ....... ..................................

Sum a y s ig u e ,,,,,,,,,,,. i  0.725 m m M

825
825

822

82A

82 o

82o

82;-

32ó

82 ó

828

825

825

82:5

82lv

82o

825

825

825

825

82o

825
825

825

'825

825

825

.825

825

825

025

8.2:5

825>
025-

625A.

825

825
825

m

825'

Suma,ju sÍQue,,,^.   , 42’OM,



'Gaceta' Ma'ííricl.-Nuní. g6 § ?líJríI, 1Q23'' 1 2 7 ^

Pesetas. Pesetas,

'Sima. anteriQr...,, 142.900 ,

‘í)iero Esléve^, D. Rafael; ínsliliiLo 5.̂  
;j|aSín Botarn^ D. fa b lo ; Inetitufo 
’tRíOeteiro Paíos, D. Manuel; Olb’síbfe

Rcna Sayáns, í>. Jó'sé; •'iTisfitólo; 2,® ^ . 
iRcre:? G arcía-B arro|, D. Sfm ando; .

rnsLituí/0 4,®......... .00;
Péres? G arcía-Barros, '!>* Á rm ando;'
 ̂’ insiituLo 5 . \ , . .............
Porírda Pardo, [D. iTlaruón; Insi;du-

p  .................. . . M.-.OO
B ey  MHrlínex, D. ¡Manunl; Peminario
p ¡Batñi 3.^................ ^................ -..1.*, '
&.iÓ*D,s Mo-g-noíra, D. PO anur^ro;' 'íns-' 

dp/lliuio- á-E U .Í.;.......................

'P. >'P
■ Pesetas, Pesetas. \

2 8 í -678,10 Sum a  anfm or.0.7.,:.0.....^ 61.050-

0;7Vid^uuez Naranjo, D. Ángel, Ínslitií-
28i.Q78,10

J^díóny,. fe rc ía , P).‘ jR^anón; Inatitur:
‘p  -1" p.

tó z a  Rodríguez, D. í^enigno; InsLy ;
pV'ltíto 6.̂ '.  ....... .. . 7 u f ; d .R; í.'..,"

Castaño, OD. Margeliano; Ins.-;'" i Rulo 1 ...............   ;........ ......................
Castalio, D. iMarcGlianco; ínsr>:
2.®.................... .........................i

^ OÍS, il>. José; Seminario F i-
 ; ......p.'f:... . R .. -.I,,;.

Lols, I>. Rafael; SemipariÓ'
í FRo-oíLa 3.*".........M...Ú........

Tuípez, ^U. José; .Instiluto 2J  
yojo Sieiro,* D. Gabino; InsIdluloG,? 

,p^|® Sieiro, I). Raipóii;- Institu lo  6.?
, Sioiroy í5. RoKer to'; Tíis í i íúi io 2.® 

Martíne2í, ÍD, César; In s titu í
4 E. . . . . . . . . . .  ..‘V    ...................*r.

^iforrcs Martínez, D. César-; ínstiLu- '̂
í tp  .^..G_
Ío lirñ íi Bópfí^ p .  M anuel; Institu^^

835
;625

625

825

8i25

8.25

825'

825:

'82 5

825

825

te-5

825
:825
825
825
82'5

825\
^ 5

B25i

\.-VSyihi^¿ Naranjo^ P . Joa-quín; ínsti-; 
i- ' d ú o  6 .b .,.; ,7 '. ............» . v . ...........
I i ̂ . d r  i r l e i a, D.  .S e cúñ d i n O'; In s í i

82-5:

825

825,

'03.5,25 63.52ü,0^

: : Pí)r adqaisípldp de.cuatro  Bonos deR 
I " B anco 'do/E spaña, venia do’,'medio 

Bono y áboiid de yíor éclio's' do cuŜ -*'
; tedia dedos 811 '5.852,85;
: Ragadó..n(>r los gasLosMc tóatoríal en
I . r l  a ñ a . .v G v - A - - - - - * - - - ................................'4.823,35
2, Idem-id^ pórj^os dio'pdrsonal en ídem. 8.250

ÍHB.926,20 1§.926,20

‘■Suma ío ta l, , ^ .. u 364.129,30

. p iS lIM E Ífl
Im portan los'' ingresos'.’. ... . .  ;.'í75.1G;.vn.248.534,46
Ideu‘ ío'3 dagoA m i:í2 p B ü

884.405,16

•ID. que con.pU.lnye la ^
I lencia c,ii cucñla .cnrriendá eji 31 '̂-dfe'"i ,■ •
1 íDicierrñlre d e  .1922: ' ’’  ̂ d y  ^
I Jin'^cl Planeo (IeÍFr>paña, en M adr%
,A!̂ ri la.-Sucursal del^ndisiao , en Saij'-<
Ir'• f • •’/Pt*5 • 7 ' * ^  R*75,95

'■  ̂S in ia  p  §1.050 2^1.678,10

88-4.405,16,

La precedente eueñia cérrésppnde . con los í^diR cante^ 
que acompañan , I; los asientos'del de Inter-í 
\m c i óíi'que Ild#íi"^esté Patronat®

fepuago , 9 Enero de 1923.—El Apoderado del Pairopo, Ángol do Apopla.-ryAíiínpBadá: El Juez pbqlecÍQÍ, An-¿̂
' '2 Í ’ 'i A  ̂ \  \ p   ̂  ̂ ■ '> ,2

s s i B i i i  m  i s íR e c c i iM

 ̂ cumplimiénio de. lo dispueslo en 
ila^^lleal orden de í^taí focbiu^e anun- 

oposición li&re la próvipióñ de 
ilftÜtSplazá de PÍóiPsor_auxiÍíar con 
'^ t í h o  a 1 ^  enseñanzas' del buarto 
i^mpo; Dibujo lineal, ibdusti'ial y ar- 
ígiii|qptónioü, Estereqjtomía y 'construc- 
'c i ^ ;  yaGanto en ía.Eéouéía de Artes y 
Q^rpi^ de P^íencia.,. coá el súeldo 
o'‘:^i|iíiea(> ión dé, l.%Ó vpesAasí

ejiate degjJppMciÓn^se v e ry  
jiea ían  en la  rpfeMSiái Escuela en la 
fícpna-.que prpAiM^ á  ,íleái decreLó 
lde,26 de JuíioMe ífeR;,. '

ser adm itida á la opasiclon se 
Ip íp ié re  '4ét español^ haber cumplido 
i^ n i lú n  anos dé edad y no hallarse 
pipapacitado. p ara  ej-ereer .cargos pú- 
gíiéos, .poseer el título de Dpclar o t i -  
^enciado en .Facultad cuyos estudios 
%Q relacionen con íos que a la vacante 
éorresponclcn, el de ingeniero, Arqui- 
.tecto o el de Perito  en alguna de ías 
Jesr^necia'lidadas ,aua cprnpr§adea 1m.

Escuelas Industríales. Berán Iguala 
lúente admitidos^ iauñque no tengan 
ninguño^^dé lés e'^pi’esados trtiiiáS, los 
Profesores auxiliares de las Eáéiíel,|s 
Indiféíjriatcs y d.e las ¡de Arte y ORcíinS 
que íbayan obtenido sus cargos por 
oposición o coñícnráo y con destiné á 
énseñanzas del mismo carácter que ja  
plaza vácantft.

Los aspirantes dirigirán sirS instan
cias >a este Mltílstebie, en eí im prorro
gable plazo de titóinta días ñaturalos, 
a co-nlar del sigilieíite al do la pubii- 
caci.ón de este anuncio en la Gaceta 
DE ...JJAPnio, aconiípañadas de .ios dqgii- 
nÍGn|bs que justiñquen su capac®ad 
ÍJ;g|R éi.eñdo éxeluídcs Iqs .as'pirahles 
crU I  insíAnclas Sé recibari- en el Ke- 
glMí'b vcrebAral del Ministerio transen- 
ÍTidp dlcbo plazo.

EMe arítiuelo. d‘Gbf5trá publicarse en 
los Boletíiies Óficiáles do las provin-:' 
-cieis y e-n los íabloníés do anuncios do 
liQíS ÍEMabl-ecimiéntos ■docéntes;  ̂ Ife 
qué sé adviérté, .para que las Ahí orí- 
dados rés-peotivas dispongan qrí.e así 
se verifique sin .más aviso quo el prO i 
sc-ní.e.

iMadrid, 20 do Mai'zo do 1923.~Ei | SLubseĉedariq,̂  Anĵ iuta. j.

EÁ y irtu d  de ¡olpo^AióR y. propuesta^
uji^nime . le í  qbñ|>uííal oaliñcadOíT, 

bS.' Mf'peí .Pjcy-Rqy í>. g.) ha' résuoTtq 
nbm brár á D, ;IsaíaS: EáRch-oz ,^,n¡cíhe¿ 
Meóqriña IClniédriáfiieoi ñu rher-arTo dq 
DeñQCho p'enal de la Fncultad de .Den 
recibo de la Universidad dé OViedo,- 
oon el sueldo amraJl do 6.-0Ó0,,-P'ese£tis 
y demiá.s ventajas de la Ley.

Dje RiRal ordan cpmunicia^llai poP el 
Br. "iMiñi-slrio 1k> di.gó a V. B. papa siq 
conocimi'Cínto y deitiíáws efcctosi I>iog; 
guardé a  V S. muchos años. Madrid,- 
3 de Abril de 1923.HE1 S ubsooro tar^  
Anjguita
Soiñóír Ordenador de pagos p-or Obli^

gacioucs do osle Miriisterio.

iSc bu-lla vacanlo en  Ia"*tJnivei':vida{i 
d-o 'Granada la Gáledra -do Lütígua y 
LU-éraidra español-a, quo ha dé prcn 
ibe isé  por concurso previo do trasla'-í 
do, cdn,rorme a lo dispuesto en el Rcnl 
décrcLo’ de 39 de xAbril de 1915 y Real 
Oiden de .esta feclia.

Puedon optar a la traslación los 
Gatcdi áticos num erarios del mism-o 
grado de oosoñanza que en pmpiedítd 
ciésGíBReücpcil. hatóQL dq_3omDoñado„.í¡áa



'1 2 S

t e d r a  igu'al a ia d u d á -
1)Ig rríisiiaa
íia ai e r  ia> dq^tírí-í e r
•̂ :■• ííGS, . e j¿v a rán  su s so lic i-
d i i í lp ,  la  h a ja ^ d c  ser-^
v ic io s , á*C;St6 ..Ii;íii:iisíerio, por,:ü&Tídii?clo 
y  icoii Je fB -d e l Estable-GÍ-é
-^p]¿eníd s irv e n , p re c is a m e n te
d e ñ íro  delj:^plazo im p ro rro g a b le  dé  
v e h il^ ^ d ílS í^ ;  ( ^ . t a r  la  püM icS^
c ió u 'l je  csio"'aSünG ia en la  'Ĝageta de 
Ma d pjd .

d .̂ste arvuucid se priblicara en los 
Boleimos (jfíduXes uo las provincias 
y por niicdip’ tio"'¿dioto.s en todos los 
dbd.ableicinijéi'übs-, pLobldcos de ense
ñanza do lá Kacjdd; '»T:'Sual se adviéi^ie 
p ara  que láífXptoriffa^qá' respectivas 
dispongan que";"a^;. desde
luego, ^ in  más' a^jí|a' que"*el'*pn^^

'Madrid, 4 áe dQ léS3>,T~JEl
S u b se c re ta r io , A iigu il^ . v .

S(3 bíailla vácañfc en la Ujiiversidad 
’fle Bancieloria la  -ciUedra de 'Psicología 
's:̂ X).erip2\  que llia do proveerse por 
eiim nfea do traslación, contorme a.I,o 
^ ip S e s to  M  íEeal decreto de SO'̂  de 
liitó lvSe .d‘9P^ ^ 're la c ió n "  oon el 3e 
'47 de ÍYProro de 19C2 y Ileál or.deii 
^0  e s iá 'íe c & ,
^í'4Fiiedenj up tar lal la IrasdjwáóP, Q^-' 
tcai;;áliCvOs njumcrarias y?íp¿--^^ Mares 

ooidoi •
' 'J jo f asplraidcA e jf \a taq , j'n'^l^'soMjcí- 
jt-udes, aemiVpañ¿'’das de cíe ser-
vM'Os, a^esitoríM iidiS 'l^éfS^
y  "'otó in feb r^  "ldél ';^ í^ ^  
p i'án td  tó ld e  ' s i r í® , preéísam ento 
ponteo d ^ ; plazo imlprorHpSblé de 
Íieínte diiiS^'a ■ cónlar desde la^ü b liéaó  
&lóH d e  estoManunc^ e n  la  G a c e ta  de 
■M adrid/ '
t OEsté auimcip se Jluiblicará ep los 

de ía | ppovinimiais

|S ':® V ía g a c i ^  ' fó' oíi^ ®  adyférté
IgpéeB yas

I IP  íf iS  W
I i^íádi’i^ , 4  d§. M  1023.-^-;El
^i^S6crét^ío>  ...............

m m E o m m  m  p h i^ ie -

' ^  babiéndose fo.rm uM o r'ecíam 
¿ iop  ‘algPPa co,ntía;la  propuesta del 

‘elpgcM- de iraslade,. pbira 
^floveor la' p:la¿a "dé Direcliora de iS 
Ésoiiela grackiíadá de niñas, ndm. 3/ de~ 
ndm m ada iBan Joaquín, de Mállaga,
/  GÉsta T^ireccióñ general lia résuelto 
■ntóíferar, con carácter dofiniGyo, |^ r a  
îdicha plaza, a  dbña Áñténi^ ¿ocio ■&- 

¡ju îllo, con el Sueldo p^^cniM 'que le 
;corresponde y los em olum tóios ánejos 
■a !la repeüdeuiUazíá,

Iro digo" O vrvB.;^.ára su cofe-pcimieny 
-lo y üemasi c f e f e .  Dios' guarde a 
,iV. mUeliO'S, añdsy Madrid, 23 de/M ar- 
Tio de 1:923\-—J)í iCdr^^ Ná-'
olior.
Señor. Jefe de la Sección Adm im stm - 

tiva de ¡Priméra^^enS^éfíañm tío Má- 
8agíC

A propuesta de la iGopiisión cenlrral, 
que tiene a &ii • oiv
ganizatíos })or cí Róaf derrota de 31 
dé Aigosto de 1922, y  On oumplimienio' 
de la di'Sposicii.ón 8A de la Real orden 
de :̂7 de Enero Óiltimo,

E sta JDiinéción general ha tenido á 
hleiif rosolver lo siguionte:'

1.*’ Las Beccione>s acinimlstralivás 
de P rim era éiis.efianza en ías provin-- 
cias de Ahdoría y iMálaga se encarga- 
fáñ  de ílevar a cabo la rectificación 
del iViTeglo escolar c¡onforme a lOsS* 
datos que arrojé el censo de la po
blación de E'Spaña y Gil Arreglo pron 
■vdsionál vigente, formando esta rec-* 
iiíñcación con las bases que determ i
na la  .regla 4.“ del ariículio 3 /  de la 
ley de 23 de Junio do 1909, para  ir 
dc3p.ué9 Breando el niimero de E'scue-' 
AjE|S. ique sean necesarias, dislribufdás 
del mo-do que convenga a la pobla
ción esco.laT y’ con el régimen y iho-̂  
•rario qué exijan las condiciones*db la 
vida local. - -

2.° Comenziarán estos Arreglos os- 
coílares por la capital de la  p rovin
cia y por las. ciudades que sean ca
beza de partido judicial, y luego por 
los demás Ayuntamientos.

3.® A medida que vayan sienclo 
rectificados Jos Arreglo's escolares; so 
irán  creando las Escuelas que  ̂ sean 
neoesarias, y esta Dirección general 
y ila Comisión central ofrecerán a tq.s 
;Vyuntam^< î^b}'8 y se abonará, con car
gó ’ál presupiiesic del listado la  diOia-̂  
ción persontal de los iMiaestros que la9 
rijan  if el m aterial para'.'Sostenimien
to de lá  enseñianza. ' "  "

4.® EO'S Ayuntamientos, las demá.9 
Corp praci pncs cfi c i aiIes, A s o ci a c iones 
y Particulares que deseen cooperar n 
esta & ra ,d ]0 cultura, y cuando lo juzf- 
gÜ0 cónA^éniente la Comisión ¿entral 
con su's recursos piU'pios, deben faci
lita r el local, un campo de recreo para  
los niños! de las Escuelas públicas y  
el m aterial do instalación necesario.

ñA Se organizarán por la Comi
sión central instituciopes comple- 
inqntaaúas de la Escuela y Escuelas 
Ijoyisioriiailes para  analfabetos con la 
dpoperación y auxilio que ofrezcan 
'dichos cooperadores. •

)Já Comisión central queda encar-^ 
gadá de estim ular, recoger y encau- 

Ic^ pteéoim ientos de Boopéración, 
auxillarAéB'l desenvalvimiento de -es
tos trabajos con sus recursos y con lots; 
■qué pueda concederle el Ministerio, 
'tenliendo oai cuenta ¡las di.sposiciones 
especiales contenidás en los Reales 
decretos de 17 de Diciembre de 1922 
(construcción de Escuelas) 'y' el de 3:1 
die Agosto antes citado (analfabe
tismo'). V ^

Los funcionarios y Maestros ¡nacioV' 
nales iqué dependen de esta p irecclón  
general tendrán presente, al rec ib ir 
lab óirdeiles o Instrucciones -que crea 
cópyem;ré.n.,te comunicarles' la Gomi- 
lión C8.iit'ral, lo dkqouesto en el a r -  
tícüló Ib  del Real decreto de 31 de 
Ago.sto do 4'922, inserto en la G ace 
ta correep-ontdi.enle al día 5 de ¡Sep- 
tieni'bre d.é 1922 y en el Boletín Ofi
cial de este Ministerio.

í^iiÓs.guárde á V. muchos años. ¡Ma- 
d jt í í  ’l^^e Abril de 1923.-—El Director 
^necBÍ, Káclmf. ‘ - ¡ I

. MlíÍórM_. ,&)b^ D rc s íé e a ie s _ ^

qr~
Hé MaHrl j-Núní. g6

las Juntas’ provinciales de P rim era 
enseñanza; de AimoFía y Málaga.—( 
iSeñofés piGÍégado'S f  e Inspec-^ 
toras de R riipera tesBñanza de t ó '  
:&ás provincias.—-íB Jefes t ó
las/fSecciiones provincialesi de Pri2' 
riierá enseñanzia de Málaga y Alé 
merí-a.

D i^E O am i^ CEiyERAL d e  b e l l a s
ñW TES

'Nota bibliográfica de una obra ini-í 
presa en castellano' en el extranjero 
que la Sociedad anónima Centro Inb: 
t.ernaciiOnal de Enseñanza, domiciliada' 
en esta Gorte, Avenida de Pefíalvc:!*; 
17, desea introducir en E_s-paña des«': 
puós de haber cumpilido las formalé^ 
dades prevenidas en el Real decreté 
de 4 de Septiem bre de 1869 y' Real/ 
Qrden .de .te de iMayo de 1893: 

Esscuelas j n t  ernaci orj.ales; (Gent.rBv,. 
Interin^tonal de Enseñanza, S. Áí;i 
Ktériráoioñáil Gorrespondence -Sclí^olé: 
^ystem ; Ou,ad¡erno ele estudio/ coñ 
citestionarip de examen; P rim era edi-¡ 
ción; (Detalle de los moíores; 3.646/ 

iMadiiud, Buenos Aires, Habana, Lon
dres, Nueva York Seraton. Impresos 
res: Unwiil Brothers, Limited, Lon^ 
dres. y Wonking, Inglaterra. ' 

Tam año: 14,6 po-r 22,5.
Madrid, 3 de Abril de 1923.—El DLs 

rector goneiva’l, W eyler.

¡Nota bi'bliógráñca de una obra inte 
presa en castellano e n . el extranjero 
que la Sociedad anónima Gentro lite 
iernaci,onaÍ, die/ Enseñanza, domiciliadaí 
en esta Corte, Avenida de PeñalveB, 
17, desea introducir en España d e ^  
pués de haber cumpilido las formalíL-:;̂ ' 
dades prevenidas en el Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1869 y’ Real! 
orden de 19 de ¡Mayo de 1893: 

Escuelas , linternacionales; Genird 
Internacional áe Enseñanza, Si A.-; 
Internacional Gorrespondence Schools 
Sy-stemi; Giuadierno de estudio, con 
cuestionari.o de examen; Prim era edte 
ción; .Motores de explosión; 3.615'..

Madrid, Bueno.s Aires, Habana, Lon
dres, Nueva York Scraton. Imtpreso’'-̂ 
res: Unwin Brothers, Limited, Lortrí 
dres y W onking, Inglaterra.

Tam año: 14,'5 por 22,5.
Madrid, 2 de Abril de 1923/— Ê1 DS? 

rector general, W eyler,

BmEcomu: QmEmL del msríf
TUTO GEOGRAFIOO

Autorizada esta Dirección general 
por Real o-rden de 27 de Marzó últte 
mo, convoca a oposición paa^a proveeg 
una plaza de Ylinervista, vacante cñ 
el taller de iTipografía de esta Direc-^ 
ción general, correspondiente a Oñ-. 
cial de entrada de Artes Gráficas, Au^ 
xiliar de prim era clase de Adminis
tración, con el sueldo anual de 2.506! 
pesetas.

Los aspirantes a dicha plaza 'habrán 
de reun ir las ■condicionesy siguient(^f'

Haber cumplido la edad do veinte 
añc7s y ipo exceder de tre in ta  el último 

.qlía hábü pa.ra la nresentación die



'GaGÉÍa 'de Madrid.-Núm. 96
iiifliííioi’as y camcetr de deferío orgánico 

le-'enLd'rpezica p ara  la pránUca de
^03 trabíijo.3, í ) a r a  se rád i some-^
|ido3 a recdnocimidnío facültaii^^o por 
lun IMiédico nomibrado por esta^-üDirec-^ 
'telón general.

admitidos a conc-orso ejecuta
rían ante, un Tribunal niOrabrado al 
Ó'fecto los siguientes', ejercicios:

Estampación de una tricrom ía 
.$Sfee papel coucibé '
, ' a) Esitampación de un foLo.gra-: 
iado de media tin ta  sobre papel cou- 
■’cEé y en coIor,ócuyai tin ta .dei)erá p re 
parar el opositor, d)) Estaíepación de 

- grabadO' do  línea sobro papel

donfe^ipn de un molde tpio^ 
igrádco ;pa® una tirada en coliores, con 
loados y  TClipyes.

Tara-croctuáí un  ejercicio será con- 
jdición indispensable figürar en la re -  
iación, T^e, pl T ribunal publicará con 

debida'antelación para  cada eje cci- 
|3io de los '€pq|i'to^res’'tquo baya CiOnsl- 
|ierádo aptos en el ^ t e r i o r /  
r  Terminados todos Jlps ejercicios, e í 
,irribiinai propondrá "ni opositor que 
,3eba ocupar ía Yacante, decla.rándñse: 
^tíe3K0as)das oposiciones si no bubie-^ 
Ta ninguno que reun ie ra  la necesaria 
aptilud. " -  -  ̂ ^
! Las in s lá n c ia s  solicitando^ to m a^  
pairte en las^ oposic iones d e b e rá n  ir" 
;|escriLas de p u ñ o  y  le tra  de los in tn -  
.^gsados, y e n  e l 'a c to  de la  p r e s e n ta -  

ép las m ián ,ap  se a b o n a rá n  5 p e -  
jpór cadá  o p o s i to r  icomo dere-> 

/Shp^sá.e d ecp n ac im ien to  facultativo^.
J^asj^refcri€[ás in s ta n c ia s  d e b e rá n  se r  

difigigas cExernp. 'S-r. M in is tro  de  
® ;!í& cpíón 'p^  y B e lla s  A rte s  y  

jyreffmíüdás - en e s t á ’ jD iTección g e n e -  
déntrd dcl p la z o  de  u n  me^p a  p a r-  

'̂ tp* de la 'focba de la  p u b lic a c ió n  de  
T g te  ábpnalq  en. la  CIacista b e  Ma -  
Pri'd; y én la s  b o rá s  de  oficina, a co m - 

q)añadas de la p a r t id a  de n a c im ie n to , 
^ortifióado do P e n a le s  ‘y  co rtificad o s 
P traba,jos q u e  com o m é r ito s  d e se e n  

,^^pcriár los in te resad o s.
: d-iá oposiaídm^ pu.dncipio el d iá  

de Julio  p róx im o , deb iendo  p re s e n -  
te s e  los co n cu rsan tes  d icho  d ía  en  
^ t a  Ib recc ión  g en e ra l, a  l a s  die?: de  
la rnañana, -con o b je to  de so m e te rse  

reeonocim,lento fa c u l ta t iv o  men-^ 
-|iioíiado.: i [ v  ¡
r  ^adPie), 3 d e  A bril de 1933.-—K1 D I-
rector general, A. Izquierdo Yélez.

tKSTlTUT© M Sm ñ& L OE OC

® fin el Insl.Llulo Español dd 
upa É la |a  de Áyudspile 

A ¿on des-
g] de. ^ lím lcS , datada eon^ él 

anual dé 4.000 pcsél-as p .la 
t^auíigacian de S.OOIO en el caso ,d | 
bnUv i’bsuILg nombrado pqrcibS

Profesor, lo,3 ascensos 
^ te rm in a  eímufícilk)'4d 

íjqin — 30 d o ‘EnCIO de
ib n u /  , los nilsmos 'deioelios y

a los 'antigim' 
Lonboiyadoreft rb. Tbiro.-.dn-Yd.o i

mo artXcuIo y Real decreto citados, el 
de 17.^ '^A 3|rii y las Reales
órdenef^de 3 de Junio de i9'12, 30 de 
Octubre de 19’Í8 y’ 1.̂  de Agosto do 
1922, con sujeción a  las siguientes 
condiciones: '

1.'' Ser español, mayor de veintiim  
años, no estar inciapacitado para  é jc r
eer cargos públicos' y poseer el título 
de Licenciado en iGiencias.

2 /  A creditar que' se ba tomado 
parte  én campañas oceanogr^aificias cdn 
certificaido rfayorable del sDirectór del 
Institubo'óÉspiñol de Oceanografía, o 
babor desempeñado interinam ento la 
plaza d iím ntp_qqs'^^^

3.*'' Acreditar que se lian cursado 
0111 el Iñsíitü to , con certificado favo
rable de los'Troíésures, la 'Gceanógra- 
fía y  la Químicia del mar.

á.'*" Los aspirantes babrán de de- 
mostnar previam ente el conocimiento 
del alemán o del inglés.

Las solicitudes para  ser admitidos 
a los ciieroicio.s! de oposición seíáln. 
presentadais ein el local que ocupa el 
Instituto, dirigidas al OBirector del 
mismo, en el pla*zo im prerrogable de 
veinte días, a contar diesde la publi
cación de la  presente convocatori'a! en 
la Gaceta de Madrid, a cuyas solici
tudes deberán acam pañar los docu
mentos que justifiquen La capacidad , 
legal do los asp'irantGs, así como lo s " 
mérit.os, y servicios que les convenga 
alegar. .

Madrid, 22 de Marzo do 1‘9§3.-:^E1. 
Director, Odón̂ ^̂ d ..

i!N!STEII§ P

d m E i> o iO !y  d e  © b u a s
FÜBUOAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA- 
RRSTERAS

Absto el respltado obtenido en la 
spbasta de las obras de reparación, de 
exídanación y firme de los kilóm etros 
i á 'ñ  Me ia carTeterá de Pego a Beni- 
dorm ; ÍCoceiitaina. a p e n i a, kilóm e- 

i tros q  a 12 y 20i a 23; y /Silla á Ali^. 
icanie, , kilóm etros ,8i9 a 91, 105, 112, 
120, 122, ;123 y 127, provincia de AÍí- 
éánte, -

E sta Dirección general ha ten id o 'a  
bien adjudicar definitivámeñte el ser
vicio al m ejor ipostor D. Vicente Sala 
Baqza, vaciOíO de San J.uan, provincia 
>̂8 Áíicante, que sp compromete a eje- 

éuiarlo con sujeción al proyecto y en 
los píaz»os designados en el pliego de 
condiciones partícdlares y  económi- 
cSjM e ® ta conírata por la cantidad 
de dílá.GBO pesetas, .siendo el p resii- 
piiesto de contrata de 190,998,8O pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
do 'gónlrata ante el .ISÍotnrlo que ‘J^sig- 
ne el Decano del Colegio Notarial dé 
M adrid'bíentro del plazo, de un ipes,'a 
coifígr de la fecba de la publicación, 
é n 'tá  Gaceta do la prcscnie resoiíp-_̂ . 
'Ción* , :

TB que cóniunica á V... S o p a ra  
ooSoclmienta y efectos. ,Dios guardé, 
a ’ y . S. míí'cbds años. Madrid, P6 cié 

d-e 1923.—El, D irectnr . general,. 
Ñicoláu,
Señores Ordenador de Pagos de esté

: , M inisi^kv. Jefe dqlyNcgoCiadp de

1 2 9

Contabilidad, Ingeniero j e f e  d? 
Obras públicas de Ja provincia de 
Alicante y adjudicatario D. Vicenta 
iSala Baez-a, vecino de San Juan 
(Alicante).

Visí.0 el resultado obtenida en 
subasta de las obras de reparación, d i 
explanación y firme de los kilómetros 
1 a 4 &e la carretera de Oribuela a 
Alñroiiadí, kilóm etros 1-3 de la de 
Ó A  a la de Torre vieja a B'alsi-- 
cas, y kilómetros 19 a 31 y 33 de la* 
de AÍtiO de las Atalayas a iMurcia, pro->' 
vincia de Alicante, " j ' ?

"Esta Dinección general ha tenidiO a; 
bien adjudicar definitivamente el ser-j 
vicio ai m ejor postor D. Ginés Valerá? 
Navarm, yeeino de Murcia, 'ique sb 
cóm jpiom ete'á 'éjécüiarl^ con sujeción 
al proyecto y en Los plazos designa
dos en él pliego de condiciones p ar
ticulares y’ éconómicas de esta con
tente por la cantidad de 182.470 pe- 
setas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 199.999,84 pesetas, teiüendó 
el'íSijudicalario que ojlorgar la corres^ 
pormiante éécriiur'á i& Ciontrata anfS 
el Notarlo quó €esigné el Decano , deli 
OoLegio Ñqtarial dé Madrid deUtro délí 
plazo de un mes, a contar de la fecbáj 
de la publicación en la Gaceta  de la’ 
presente reaolucióu. ^

íLp que com unica á V. Si; para su 
conocimientoVy éfect-os. p ie s  guarde; 
a V. B  años. Madrid, 16 d¿

1933.^ ;̂--EI D irector general^ 
-'Ni^^íaü.' ‘ ■
•-Séñores Grdenador de. Pagos de estéi 

M inteteri^  Jefe del Negociado de] 
CoutabiiiáSd, Ing.énjero Jn .f  g &i 
O S S I X ^ l ic a s  de la próvinclá (l8| 
M c a n fe ''y  adjudicatario D. Gin^^' 
¡Valerá Navarro, vecino de M urc'áj

Visto el resultadó obtenido en la 
^ b á s tó  de las obras de reparación, de* 
éxplanációri y  firme de los kilóme
tros 467 "y 168 de la carretera de Silla^ 
a Alicante, provincia de Alicante, 

Esta Dirección genefal ha.  tenido a 
bien adjudicar defmitivaraenT^ él sér- 
vició ai m ejor postoy D. Vicente Saja 
B a e ^ , vecino de San Juan, proyindlti 
de Alicante, que se cómprórnete a é j|- : 
c ú ta lo  con íSujecióu aX pppyectQ y 
los plazos (iésignadfe én el pliego cté*. 
condicioHas páyjículáros y  económicas 
de epia cÓniráta por la cantidad l e
6iS,0.ffi?0i pcgetas, siendo el presupucs!^" 
éo contrata de 71.398,29 pesetas; té- 
niéndo él )^^dj,udicatario qué otojgar Ja 
correspdSdjénte egcritura de ciSfitr^^ 
ante el Ño-ffiío que designe el .Décapo 
del Cólégio Notarial do Madrid, den
tro del plazo lie  lín mes, a c o r^ r  
la fecha de la publicación eii ig Ga-̂  
GETA de la^ipresente fesoinción. b 

Do %ie comunico a V. 8. para s.ú 
conqéimiéntó .y,. cfegtos. Dios guarda 
ü V. - a  mÚGÍhQS .años. Madrid,. 16 
Marzo Me 1923feEl Director general, 
Nicoláu. y.
Bonofes Ordenador de Pagos de esfe 

iMinisterió, Jefe del Negociado dp 
Goñtabilidad,. Ingeniero Jefe dq 
Obraé públicas de la  provincia de 
!A:'ííciabt'é.̂  y adjudicatario' D. Viceg-tf^

■  ̂ Bala Blíbze,, vecino- de, 8 -n  Juán 
.;(AjlaanteL. . ^



 -------
Visto el resultado .el)ienido, en la 

S'Ml'i.a-tO; í;!;!:' las céras! éo renaii'.SiOu, do 
;éx¿laBa.ción y firme de ios kilómetros 
t í  a ' 1 i cié la carre tera  de iSan Vicente 
,a, la do Alooy a Yeciaj provincia de 
.Alicante,

•Esla '.Dirección generad La tenjdo a 
Lien adjudicar definitiva o fi se.r- 
mioio al mejor postor D e Sala
:í>aeza, vecino cié San .Juan, provincia 
de Alicantcy que se coniproHiete a eje- 
;ciitario Vori sujcc n ú proyecto y en 
los plazos dcsigí'^"^" , en el priego de 
.condiciones particulc es y econdíTiicas 
;'de osla conlraia rr^  la caiiticlad de 
■■818.5 0 O pesetas, símelo el presupuestó 
de contrata de 9¿>ficfi,C5 pesetas; te
jiendo  el adjudicatario que ■otóñgar ía 

, correspondiente escritu ra  de cen íraía  
ante , el rjotario que rlesigne eí .Deca-r- 
■no del Colegio N o ta ria l. do Madrid, 
dentro dol plazo do un mes, a comar 
ide la  fccna de la p u b lirv ’ión efi ía 
OAqspA de la  prcscn'o rcsoluoióa,.

)Ld: qite €300111)030 a Y. ,S. para sq 
coitóciniieDtd y efectos. 'Dígs  ̂guarde 
.a V., B. mpdh'bs afteá. Madrid, 16 ele 
'Marid Ale 9:2-3.—r-SÍ D irector general, 
Ntóoléu.

jDres Ordenador de Pagos de este 
M misierid, Jefe del N ^ociadp d e t 
Oonlabilidad, Ingeniero Jefe ct 

 ̂ras  públicas de ¡si provincia 
te y adjudicatario D. Vicent' 

eza, vecino doíSan Juan (AIí-
íttí),

6 Á trif í 925 ̂ Óac fie MadJ‘id-"'Núm', V
plazos -desigíio-Aos en el pliego de cor 
dloiones particulares y econórAjrli^ fie

Visto el resiüfado obtenido en la 
¡subasta de las obra^, de reparraoióa, do 
iO^Ianaolón y ñráie  de las küóm e- 

1-24 a 23-28 'a ^  y 39 a 44 ele 
arreiera de Alioante a  Toarevieja, 

roviñcia de Alicante,

_  _  - Agustín €on^
ütreras, vecino de 'Cartagena, provine 
tóía de M urcia, que se con|3roiiiefcé' a 
"■‘tóntaífó odn süjeción al proyecto y 

los plazos -designados en el pliegp 
rdicionc-s parliou lares y econó- 
de fsta  contrata por ía canti

dad de 74.2Y7 pesetas, siendo el pré-: 
Supuesto de contrata de 18.1 lo ,5^ pér 
v|&ías; tenicmdo e] adnidioatánid que 
io|prgar ía corresponoiente eséritura 
■de contrata ante Notario que de- 
'^igne el Decano dol €olegio Notarial 
I b  Madrid, dentro ■del plazo de un 
l&es, a contar de la íeclia de la pú-' 
felicacíón en la  G aceta de la presente 
Tespíuioidn.
' De que comunico 'a' Y. para su 
conocimiento y efectos. Dios' guarde 

Y. B. muclios años. Madrid, 16 de 
tó  Í923.--&1 D irector generáí,

ñpTes Ordenador de Pagos de es le 
j|iu is te ria . Jefe  del Negociado de 
Ocmiabilidad, ingeniero Jefo de 
Otíras públicas do la proYÍncia de 
Ailcante y acijudicatarip. D'. Águstín 
Conlreras, vecino de Cíarlágena.

Visto el resultado obte'nido en la 
SMnaáía de las cíbnas do reparación, de 
explanación v firme -Je los kilóme 
tros 344 a 337, 381 y 3-82 de la carre
tera  do Ocaña a Alicante, provincia 
¿io Aíicauteg.

^Ésta Dirección general La tenido' a 
bien adjudicar deñnilivainentó' el ser
vicio a i mejoi' potficu ud -(un V, Voiou.v 
Navarro, vecüiio de M;arcia, que so 
cümproiriQlo a ojcO'Co.ulü' Cv'-ú. sujeción 
al pmymdo y en los p ia c ’-o designados 
en o l ;pliego d,0 -conoicio-un p a r lb r ia -  
res y eeonómi-caís -a.e esia ceiitram  po;r 
la cantidad de 4'89.40ió: pcseias-, ái-ondo 
ei piosupuesto' 'de roiuraUi do poseías 
g€iGofm9,i4; teniendo ol iadjUu.ic;a.iar:.fO 
que otorgar ía eoiresipondionio escri- 
:LúFa de ooniraigl -antc  ̂ el Notm;io q - ' 
designo el Decano uel íGolegtó NiOtóriA 
do iuadii'J, cimirt) de’ p¡r'Zí  ̂ im i-n
mes. amoiilta-r de la feeira; d e Ja  pitbli-. 
caoióíi e n  l a  G a c eta  do In presc-rite re-, 
solución.

;Lo q u e  com uriico i a  Y. B. p u r a  su  
c o n p c im íe n ío  j  e fe c lo s .  'Dic-s g u a r d ó  
á  Y . iS. m u c'lib s a ñ o s , 'M a d rid , 16 de  
M a rzo  d e  1923.— li 1 D  c c lo r  gonercil,
N rc o láu . ‘ '
iS eñ o res O rd e iio d o r  d e  d>)g‘fs :Ie e s te  

jM inisLerio, J e i e  d e l LÍe¿o>3nido  d e
'C o n ta b ilid a d , in g e n io ío  J /d e  de  
i'Obras p ú b l ic a s  de  la  pu’O viiic iq  de  
A l ic a n te  y  a d ju d ic a ta r io  D. (Im 'és 
V a lo ra  N a v a r ro ,  v e c in o  d e  M a rc itó

Visto el resultado obtenida ■
subasta de las obras de ivparación, dé 
évpl-á'nación y firmo de los lolónrn -os ; 
g.9§,a?92i3 a 299 de la Cfirretóra do 
Ociaña a Alicante, provincia de Alba- 
¡dete,

[Esta Dirección ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el scrv.;cio al 
mej'Or postoT D. Alfonso Martíiiez T a
pia, vecino de Cartagena, provincia dé 
MurGia, que se compromete a ejecu-: 
tario con sujeción al proyecto y en ios 
pfázos designados en el pliego de con-; 
diciones particulares y econóndoas dg 
ésta contrata, por la Cianlidad da pe
setas fi8.700', siendo el presupuestó 
do contrata de 64.509,40 pesetas, te 
niendo el adjiidicalario que otorgar ia  
-currespondiento escritura de contratli 
aine el Notario que designe el Becanq 
del Colegio NqlariAl de Madrid, den
tro del plazo dé un mes, a contar de 
la fecba de la publicación en la Gace
ta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S, para vSu 
oonO'Cimiento y  efectos. Dios .gua.rdo a 
V. B. muchos añcs. Madrid 16 de Mar- 
20  de 1923.—S  Dirécior genergl, Ni- 
CQláu.
Beñpres Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del .Negociado 4é 
Oantabilidad, ingeniero J e f q  S  
Obras públicas de la pimviiíciá de 
Albacete y  ¡adjudicatario D. Altóti-: 
íso Martínez Tapia, vecino 'do Sár- 
lagena (Murcia). ' '  ̂ M

estd pontrata, por la cantidad de pal 
setas 483.900, siendo e f  presupue-slo 
de' contrata do 240.392,;29 pesetas, tei 
níendo el adjudicatario que otorgar l| 
.correspondiente escritura áe contrata 
éntó el 'Notari'onqúc designe el Decano 
del Goiégio Notárkll 0 6 " Madrid,
(••c deJ plazo de un mes, a cantar ¿0 
bi -feMi-a 'de la publicación en la GagíÉ 
TA de la presente res o lució 11.

Lo que comunico a Y,̂  S. para su 
cobociniionto y efectos. Dios guarde,;^ 
Y. «S. ítiiiebüs nñc-s. Madri-d 16 de Mai| 
zo de 1923.—LI Dire^ctor general, H§'
col
r .

Visto el resuilado obtenido en la 
subasta de las qb-ras de reparación, de 
ex!plaDaGÍón y firm-e do los Ivilóraoti'as 
249 .a 256 de la carretera do O cana a 
Alicante, provinoia de Albacete,

Esta' Dirección ha ton ido a bien ad
judicar definitivameníe oí sorvicio al 
m ejor postor D. Millo as o Mavtínúz T a
pia, vecino de Gartagena, provincia de 
Murcia, que se comprometcy a njocu- 
íarlq co i, sujeción al proyectó y ea lOL

n ni 
r  u 

u,

Oidenador de Pagos de este 
I I r 1V 3 éf^ deil ^Negc :̂'lado do 
^' P. Ing.enierO'  ̂ j  e f  e d|

r «biicas do la provincia üé 
^e e Y a’íljiiGi'caiario D. Alfotó 

 ̂ n oz Tapia, vecino do Gaifi 
Murcia). '

V ihIo el resnliado obtenido en 1| 
s de las obras de reparación, ;
ev 'lanación  :y firme de los kiiÓDieíro  ̂ ; 
U i  a 60 de la carretera  de Albacete i 
o . .tóón, previ n ai a de Albacete, I

LAda Dirección 'ha tenido a bien ads : 
judicav definitivamente el servicio a} [ 
'iTiG'ior postor D. óJionso Martínez Tai : 
p ia /yedino  de Cartagena, provincia df j 
Murcia, que se compromete a ejecm f 
tarlo con sujeción al pro^mcto y en lo| | 
plazos designad'Ois en el pliego de con| ; 
diciones particulares y económicas r 
éd^a cont;rala, por la cantidad de-fM | 
setais 673.709, siendo el presupuesiQ | 
de éoiilrala. de 206..'889,7l pesetas,  ̂
niendo ol ádludicatario que otorgar la • 
correspondiente escritura de eoiiimta  ̂
ante el Notario que designe él Demo '• 
-del 'Qoiegio Notarla!] de, Madrid, den̂  ; 
tep del plazo de un mes, .a contar de ' 
Ía íeclia de la pubilca-ción en la GACf:* 
¿Ag da la presenté-resolución. ^

L() que comunico a V. S. para sS 
conocimiénto y efecto:s. Dios giiarde a 
V. íB. muchos años. Madrid 16 de Mar-t 
zo de 1923,-Mifi D irector general, 
coláu, ' ;*■
Beñores Ordenador de Pagos de od® 

iMinistério, Jefe del Negociado ® 
íGontabílidad, Ingeniero J e f é  
iObms públicas de la provmc;ia 06 
Albacete y iadjudjcatório D. AlDt  ̂
iso Martínez Tapia, vecino de Cará 
iagena (.Murcia),

exp lan

-■ ' ' ■■ ■  ;
el resultado obtenido en tí 
le las obras de reparación, uc 

y firime de tos kilofficirw 
l5 6  a 157,84061 do la_ oarr^era_® f 
Cuenca a  Albacetés prW lncia de m

ÍEka Dirección toa tenido á bie®
judicar definiiivamento el ser\e-oio 
m ejor poistór D. Jose María HubD ^  
pedo, vecino de Cuenca, 
prém ete a ejecutarlo c.ón suje-fion - 
proyecto y en ios plazos de^-" 
en el pliego de coridici-ones 
res y e cenó mi cae de esta 'Cn 
i a 'cantidad de 14  4 .'523.,94 
Biendo el presupueisto ' 
íCtó.0:TL6O. pesetas., teniéudo ú  M
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Gompro.m'ete a Gj ecu,tar-s 
la canilclaid ele .1271700 pese-

’̂ icaLario.i'quo otorgcar la correspom- 
dieiiíe iC'loiíuna do con!,; ala anle el Go- 

.["táric 7qiie--ViesigriQ el ■Decano del C:*Io- 
iNoiaidal de MadídO, dentro 

plazo de uu m.es, a ccntar do la fecli.a 
i d o  la publicación en la G a c e t a  
ipreeento resolución. 
idDo 0110 comunico a V. S. para su 
caS d ü iím ien to -y  efectos. Dios guarde- a 
?^;e¡s/niuc.hns, oun3. Madrid 16 do Ivlar- 
d de 1923.—ICl D irector general, Ni- 
gi|u.

aores Ordonaclor do Pagos de esto 
linisterio, Jefe ddl JMogociadó de 

contabilidad, Irigeniero J e f e  de 
dbras públicas do la 'provincia de 
Ibaccio y adjudicatario Dt Jos ó 

•feria ilubio, vecino de Cuenca. t

líe c tifie aciones,
Dn, lo, G a ü Et a  del lA del actual, p á 

ginas 61, 62, 6'3 y 64, anuncias de ; 
f^udicación, .defínitiva ú& 'rapiaracioin  ̂
típ'carretera?, hap' los errores 'sigu ieu-

Hpágina 6-1.—Obras de los kilóme- 
.tips 51 a 55 de Almarcha a  ábllarro- 
bíedo (Cuenca), dice: siendo oí p re 

puesto de contrata do 62.462,2.1 ^pc- 
y debe decir: ‘M,. siendo oí 

cuesto de contr¡ata de; 62.166,21 
etas..,”.

la misma ipágina, en el anuncio 
.^líente, tam bién de iGuonca, dice: 

siendo el presupuesto de'contra-^ 
m 66;9i4,'54 p ese ta s ’b y debe déciú: 
A.iiendo el presupuesto deTcontratí^ 
J9.-9'Í4,34 pesetats’b
■;#ágina 62.—~A.nufncio.de adjudicación 
' 1 ios kilómetros 16 a 23 da la  carre- 

de Güasta del Espino ’a Míálagiái 
oba), dáce: ‘2 .. ai m ejor postor 

, llernández G arc ía .,.”, y. 
decir': •“ ... al mejo.r postor don 

3ÍSC0 Fernández G arcía”.
63,—•^44luhcio de adjudica

los kilónietros iOP? a PIO de 
i .a GádizdEádiz), dicp: “ ... sion- 
P^^sypciastó. de pontrdta ,123.8'95 . 
3”, y  debe dóc ir:' bu . siendo el 
'Uésio de 'co iítfá ta  123.895,50^po

l a i n a  64.—Anuncio de adjiidica!- 
de 'la carretera' de. .PuBute de 

41 a Ciudad Rodrigo (Gáceres), 
.. al mejor postor D. Lorenzo 
Segura”, y  debe decir: al

postor; D. Lorenzo Alcaraz fíe-;

rid, 3 de A bril.de 1923.—El D i- 
general, Nicoláu. "

ridt

,1a Gaceta de boy, págin!3j 83, 
upiCio d'o aAljudic'aicióUi de las obras 
(^yeparáción dé la  oariietera de Ma- 

a^Francia, en el prim ero d e  los 
Iray el error siguiente: Dice 

^  5d9v..”, y  debe 
...kdóínetros 590 a 5 9 4 ..,”. 
b 3 die Abril de 1923.— El Di-; 

■gonerál, Niooláiu j-

GaceIca de boy, pé-gioa. 99, 
O'0 adjudicación defiDiiiva de 

i'‘pP^i‘ac4ón de la carre-; 
Mialpiartida de Cáceres a Por- 

bay errop siguien^y

■Di'oe
• 'U '

i o :
10. ,

L a:,..”, y debo 'decir: 
lo a 'Cjccutarloi... por 
i)27:77;0( p e se ta s ...”.

kfadrid, '4 •dje':AbriI de 1923.- 
rector Y'oneraL K icolad.; ,7;'

,    t

se coniprórne
la cantidad de

-Di DI-:

■ '-'A;' 
-0

Á G U A S
Exauiiiiaáo el exipedicníte incoado a 

instanoia de' D. Rafael Díaz García, 
vecino .de.'Córdoba, pidienda concesión 
-do uiñ;. aprtGmcbaniioiito .de;'20.090‘ li- 
trp 'p-por segundo^ derivados del río 
Géíiil," ciii el sitio denominado “El Gu- 
/Clrilio’b que afecta a los térm inos de 
'Lüccna, Palenciaiia y Benamejf, con 
dbstiuQ, a la producción» de energía 
eléctrica:

Resultando que el expediente de re-;. 
feréfiGia fué incoado en v isbá 'de pe- 
iioion Iieclia por D. José Galán Bcní- 
I 0G que fu é  tram itado de acuerdo con 
lo' ordenado por Real decreto de 5 do 
Septiem bre de 191.8, y ení co'nsecuen- 
ola inéértoAel anuncio correspondiente 
liainando a concurso de .proyectos en 
•0I Boleiin Oficial de la provincia de 4 
de Octubre, de 1918:

Resultando que qní el plazo dado al 
efecto presentaron proyectos al objeto 
de obtener la  concesión solicitada por 
el 'Sr. Galán, D. Angel Jim énez Palma 
y D. Rafael Díaz García, y al efecto 
de seguir la tram itación ordenada fué- 
roinj ínsBrtós los anuncios correspon- 

.d ien tes en el Boletín Oficial de 19' de 
Noviembre de dOiOc,

Resultando que después do varias 
vi'Cisitudes y  declarada la caducidad 
dpi expediente tram itado a instancia 
del ;Sr; Jiménez por resolución del se-; 
ñor Goberñador^dé Górdoba de 30' de 
Mayo de 1921, por estimam que la trp^ 
niitación Rada al mismo adolece de 
ómisic'cíes e infrácciohes que de p e r
sistir en ellas m otivarían la nulidad 
cíe la  conceMód si una vez otorgada 
ésta en su día fuesen aquéllos adver
tidos, -sin, que el interesado liiciera re- 
clamacir^n'^aliguíhia en el expediente; 
queda sólo en tram itación el expedien
te del Sr. Díaz

Plésultandó que en el plazo dado ai 
efecto presentaron, escritos de recla-r 
mación ;D- Joaquín Ariza y Estrada, 
D. Ivíamiel Ricardo ly Boto, como re- 
presentante y  acoderado de la  Socie
dad “Electra Industrial Española” ; 
D. Ramón 'Vilclies Paciheco, doña Gar- 
fnen Arjona Jiménez, D. Juan Velasco 
Espinosá, D. Juan  Aguilera Morena y 
Ayuntamiento de Paleñciana. Escritos 
que en unión del dé iContestación del 
ipeticiónario obran en el expedienté: 

.ResultandQ 'que la Jefa tu ra  de la Di-

plan de obras 
liidráulica-s aprobado:

R'eeult'andp que la Jefa tu ra  de Obrá's 
públicas, iiiía vez estudiado el proyec
to .presentado. y redam aciones heclias, 
éstimá pfojcédé acceder ‘a lo solicita
do, con su,feción a lab condiciones que 
méñciona, y con ééta se m uestran de 
■aclierdo elí iCanscJio idé A-í̂ p i cultura, 
'Gómislón...pimvi-tfdml y  'Gobierno civil í 

.Gónsídérándo. que visto lo actuado 
én el expediente de referencia y re- 
soiucioné.s recaídas en consecuencia a 
las peticipned bccbas por; D. José Gq-

lán, D. .Rafael .Díaz y D. Angel Jim óy 
xiez, queda subsisten te  úniicainento laí 
petición ■dé/D.-feiael Díaz:

Gons idearan do que tocia vez que oí 
aprüvecbámiGT.vto es ^u:ferior a i..000. 
caballos, .puede acogí ¡ se a los beiicfá 
cios que innrca el aqo'‘Roo 3.^ del ar-. 
tí cu lo" 2v del Be'»l d rrrelo  de 5 'díi 
iSaptiembre de 1913, y p-^r otra parle, 
toda posible variaciin  del 3 égimeo acg 
tu'al del río y- consiguientes perjuicio^ 
que señala, alguinio de los reolarhantosl 
queda -a salvo can la óportuna modit 
ñcación del proyecto en la forma es< 
tableG'ida eñ Ja condición 3.*,

,B. :M. él Rey <(q. íD. g.), eonformáñi 
dose con lo propuesto por esta Direcj 
cióxó govjevab na tenido a bien accedei 
a lo solicitado por D. Rafael Díaz, con 
sujeción a las yigaientes condiciones i

lA fíe concede -a D. .Rafael Díaf 
García el áproyeob.amiento de 20.000 
litr:os de agua por .segundo, p,los quf 
lleve el.m:ÍD cuáudo .nó ajoaiííife este 
caudal, derivados del Geiiil, 'én, ol sil. 
tio “Él Guciliilko”, de la provincia d.̂  
Córdoba, afectando las óbras a los tér't 
miíio's münicipalc.3 de Lucena, B-'eááx 
m ejí y  :Palenci?iDn. pera  'el establecR: 
miento dehina fábrica de energía B'Ié.ĉ  
trica, 'destináda a luz, fuerza y pára 
industrias electro-químicas, coR salto 
de 18,38 metrós, ■

2^  Las obras -se ejecutarán con siR 
jeción al proyecto presenta.do que auv 
toriza el Ipigeñiero'D. E. 'Miguel AiA 
ton co.h feéba ÍP de Enero de 1917. 
mcdíficada^s' en la forma .-^ue expresa 
la sisuiente.- ' • ' i

3.=* Antes de comenzar las obras, el 
peticionario presentará a la aiprpba-4 
cióñ del señor Ingémero Jefe dq la 
provincia de .Górdbba el proyecto dé 
toma de aguas-éji la presa y del canal 
que odopte.cn consocuenciá^ si desea 
modiñcar pl proyecto, con la condi- 
ció’ii de que §1 coiiml o canales dq 
toma íéngáti sü solera un metro pop 
debajo dé las coronaciones a nivel dé 
la presa y  del vertedero de superñcié, 
con el menor anebo posible para su’ 
caudal de 261,000 Mi tros 'por segundo, 
construyéndose así una especie de' 
módulo.  ̂ ■ ■ • ■

4.'" Be concede la oeupaci'ón do lo^ 
terrenos de dominio público necesa-; 
rios para la ejecución dé la's obras.

5.® fíe decla.fán de utilidad ipúblicia 
las obras que coinprende el proyecto 
"de referenicia, por reiin ir las condiw 
cienes que m arca el apartado 3.  ̂ del 
artíoulp' 2.0 ilel Real decreto de 5 dé. 
Bepliembre de 1918.

6J Las aguas, deberán volver lib re f  ■ 
mente af rib y sin que se ba-Ilen, a éü' 
salida de las máquinas, impregnada^, 
con nratarías perjudiciales a la salucf  ̂
pública, .0 im propias para íibrcí^'ar elí 
veíiá.s gahados, o para el riego de laé 
ñiicas que báyan de utilizarla A

ip  é i en cualquier tjémpo, pqit 
caifsa de la concesión^, las' 'aguas ad^ 
a3.3iriqsefi ‘piropiédades nocí vas a la,sá-’ 
lubrkíad d a la ^vegetación, cadúcará 
éMM concesión, isín derecbo, por páírH 
del concesionario, a indemnización poy; 
ningún concepta. ' '

SP D urante la consLrucción, lâ ? 
obras oslarán inspeccioniadaa por. lá,. 
Jefa tu ra  de Obras públicas' de Córdo
ba, .y una vez terminaMasaserán recoJ 
nocidas por el persorml, de la mismay 
levantándose acta de dicho reconocj-, 
miento, que. bebrá de ser aprobadE 
pog el señor Dmcylop de Obras públM
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■■.•(iigha yi^ilancia y ij.ocepmón, 
> ' E # O 'C 0 n(MiÍÍn se ^nf.nrcr«. nnr
;el plazo de séíentá>4:’, cinco 
; {-allíd" s& ‘: 1 a _ í ó j í í e n

otorga por 
añO'S, con- 

(^p  spa au-
;tóViza(ía la >xpl'óí,aoiÓ!n) paPoi.aí o io-
d.al’del spjóvjx’̂ hámiénlo; al expirar el 
<pl;azo-de|la 'coíií^^^ reveiirran  gra- 
^¿iiitoYioiiieval Estado, y libre do oar^ 
'gas, todos los elemen&si que coiisti- 
dnyen 'el aproveoliarnieid.o, d e sd e  las 
-olóppjgp enibalse, dorivaolón o toma, 
• l ia s fc é |5desagüe en el oauco público; 
'íibhi^^íidieíid^ la oiaquinai’ta produc- 
d;ora--de k  energíg y Ips oleras, í/e rre- 
dios y  edifíGio.S! d o s t inados al mismo 
•aprovecbaniicnto. Se inoliiirá también 
í?n la reyersión gratiü ta todo cuanto 
'Srk'líaya o p n s traído sobre ie rre -n o  de 
'dínmMilo público, cualquiera que sea

; • tQ^éda esta concesión sujeta a lo dis
puesto  en los artículos’ 2.y 4P, 5.’’ : y 
;f)d del Real decreto de 14 do Junio 
de 1921 y a lo ordenado e.n la Real 
ordeíi de 7 de Julio del mfenio año.
 ̂ ig.  La Administración se re-serva 
el ■d.oree'lK) a 'io íiia r de la  concesión) los 
yplú.mencvS de agqa necesarios para  
conservación dé •c&r-etera/s, por los 
mpedios y ’en los' puntos que estime 
¡ffiás conyementé? en • form a que inio- 
perjud iqué  a dds ”o e j e c u t a d a s  por. 
Ja concesión. "
t  %ll: El cónQesionapIq queda ga
do a presentar eí pró'yectp de módüloj 

fcqnyqiíiénite y' e jecu táF 'las pbraá co- 
¿rrelpondionles cuando la  A dm in istra-' 
oída, así ío juzrgue oportuno, 
t í% Antes de empezar las obras de- 
;b6r|.’' 6*1 petieionariq depositar el im-e, 
(Pbrfp del í‘ por iOO de las que afec¿| 
^en a te rre n o s^ e  dppiipio público^ que 
quedará en concepio de fian2Ía y ‘será 
yiovüeílo al interesado una vezjápLb^" 
bada el acta a que hace refereaetó Ta 
eondición 8.®

43.' Será obiigaioria para el concé^ 
aionarip, eoni niQ^iyo" de esiajs obras.

la estr-iota observancia de lo dispues
to por la Ley y 5 ,^ a m e n to  vigentes 
¿o protección a  lá industria nacional, 
a,sí : corno todo lo referente al contrato 
y. accidentes^ del trabajo y demás dis- 
pp^tcionrs de carácter social que es
tén en v igo r'p  que en lo sucesivo se
dictcR*

Tí. El GonGesi.onar'io nada podrá 
reqlim ar de ' la Admini-stración por 
rnéi’b'i’a.s que pueda qxperimcirtar el 
o-auqa! de Aguas del río >Genil con mo
tivo de obras y aprovechamientos: do 
aguas públicas coniprendidos en el 
pian general de Canales y  Pantanos 
del Estado.

lo. La falta de cumplimiento por 
el co>;n5resion;ario de cualquiera de las 
cláusulas que anteceden llevará con
sigo la caducidad de la concesiórr

¥  habien|io aceptado el concesiona
rio las pregM entos condiciones y re 
ñí itido pGirzar’de tOÔ  péselas", de acuer
do' omii lo qiic-dispone la ley del T im 
bre, cfueda ésta inutiiizada*^ en el ex
pediente.

De orden del señor Ministi'o lo par- 
ticqto a V. S. para su conocimiento, 
el Rei interesado 3̂ ' demás efectos, con 
pubiioación en el Boleíím Oficial de. 
esa provincia. Dios guardo a "V. S. m u
chos años. Madrid, 31, de Mar:so de 
1923.—E l, D irector general, Nicoláiu
Señor Goberíiador civil da la provin

cia de Córdoba, .....

ES0IÍELÍ. ^ftFEO iilL  D€

_ RECTIFICACION ’

LA la Gaceta de 23 de M arzo u l -  
U n m fa l& e g b  u  e rrio r en  el an u n crp

“®i ex^/meai d© jt>ibuj.o) oonstará dé 
dos eyercicios'b A

■Lo que se reicltifijca a I0.& eíeiCt.Q̂  ̂
operfunO'S. '■ vrV

Madrid, 3 de Abril de 1923.—ÍE1 Jé^

d e Id jo n ^  '^franpés 
éjlrb ipe:a”. (febiendqí'

EBQU^Lñ  ESPECIAL DE m Q m i E ^  
F«os D E m -m m

iSegún lo que dispone el artículo 76 
del lieglamento vigente de esta JEscueá 
la, deben cesar en 30 de Septiembre 
jjróximo, en el desempeño de lás Cá-: 
tedras de Conocimiento y resistencia 
do m ateriales, Construcción y trans-s 
portes y do ■Metailurgia especial, loa 
ProiGisores que las tienen a su cargó, 
por ascenso d© escal’a a Inspectore.^ 
generales del Cuerpo -do Minas.

Ofreciendo indudables vcntaja.s que 
quienes hayan de reem plazarles dis-; 
pongan del tiempo nocesario p a ra  pre-; 
parar el curso venidero, se anuncia el 
cioncurso entre Ingenieros del Cuerpo 
de Minas, ya estén en servicio' activo o 
en situación de supernum erarios, para 
proveer las dos citadas plazas de Pro
fe so re s ‘cón. arreglo a lo que dispone t I  
artículo 70 del Reglaiñerrlo vigente; el 
plazo para  el mencionado concurso 
será de ÍT'eánta días,, a contar desde el 
siguiente al de la pubiieación de éste 
en la G a c e ta  d e  M ad ríd .

 ̂ r J^os aspir antes d eb erán sol i citar .lós 
. respectivqs cargos del excelentísiinio 
Jseñpr D irector de la  Escuela, hacien- 
rdo constar on la instancia los méritos 
y servicios prestados, tanto al Estadq 
comb a piarticulares.

Las irisl^icias se adm itirán en lá 
Secretaría '<1e la Escuela Esipecial de’ 
Ingenieros de Minas, calle dq Ríos RqJ 
sas, núm ero 7, todos los días labora^ 
bles, do nueve a doce de la mañaftá, 
dentro del plazo fijado en el concursó,

IMJadrid, 2ff de Marzo de í923,--0 li  
P irec to n  Eduardo Gidlón y  DabáiLSj

v^uO lsoE# # ' gan y iceá le , ¿Q. Tel. f-376«
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